
GACETA DEL CONGRESO  882  Miércoles, 5 de diciembre de 2012 Página 1

P O N E N C I A S

(Artículo 36,  Ley 5a. de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXI - Nº 882 Bogotá, D. C., miércoles, 5 de diciembre de 2012  EDICIÓN  DE  32  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A    D E    R E P R E S E N T A N T E S

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

INFORME DE PONENCIA NEGATIVA PARA 
PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 193 DE 2012 CÁMARA
por la cual se otorgan facultades extraordinarias 
pro témpore al Presidente de la República para 

-

Bogotá, D. C., diciembre 3 de 2012
Doctor
GUSTAVO PUENTES 
Presidente Comisión Primera
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencias: Informe de ponencia negativa 

para primer debate al Proyecto de ley número 
193 de 2012 Cámara, por la cual se otorgan fa-
cultades extraordinarias pro témpore al Presiden-

la planta de personal de la Fiscalía General de la 
-

Síntesis del Proyecto
A través de este proyecto de ley se otorgan fa-

cultades extraordinarias al Presidente de la Repú-
-

la planta de personal, expedir el régimen de carrera 
especial para los funcionarios de la Fiscalía y crear 
un establecimiento público adscrito a la Fiscalía 
General de la Nación.

Trámite del Proyecto
Origen: Gubernamental.
Autor: doctora Ruth Stella Correa Ministra de 

Justicia y del Derecho. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso nú-
mero 732 de 2012.

Competencia y Asignación de Ponencia
Mediante comunicación de fecha 12 de no-

-
forme a lo expresado en el artículo 150 de la Ley 
5ª de 1992, fui designado ponente para primer de-
bate del Proyecto de Ley en mención. 

Estructura del Proyecto
El Proyecto de ley consta de dos (2) artículos 

descritos a continuación:
Artículo 1°. Reviste de facultades extraordina-

-
pedir el régimen de carrera especial para los fun-
cionarios de la Fiscalía y crear un establecimiento 
público adscrito a la Fiscalía General de la Nación.

Artículo 2°. Vigencia. 
Comentarios de los Ponentes 
Consideraciones Generales
El otorgamiento de facultades extraordinarias 

al Presidente de la República fue consagrada en la 
-
-

les se superó la amplitud de esta facultad estable-
cida en la Constitución de 18861 y se dejó como 

La excepcionalidad de esta herramienta jurídi-
ca se sustenta en el principio democrático, de tal 
suerte que las normas legales sean expedidas por 
el órgano deliberativo de representación democrá-
tica como lo es el congreso de la República.
1 Constitución Política de 1886, artículo 79-10.
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Sin dudar de la importancia de la iniciativa 
puesta en consideración de los miembros de esta 
célula legislativa, es necesario establecer como la 
misma es inconveniente, por cuanto no se da nin-
gún espacio de regulación en la materia al Con-
greso de la República, sino simplemente el otorga-
miento de facultades extraordinarias.

La ruta correcta debe ser que a través el legis-
lativo se debata la normatividad concerniente a la 
estructura y planta de personal de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación, así como su régimen de carrera 
especial y la creación de una nueva entidad estatal, 
y todos aquellos asuntos de un complejo contenido 
técnico sean objeto de regulación a través del Go-
bierno Nacional.

La Corte Constitucional ha establecido frente 
al otorgamiento de facultades extraordinarias lo 
siguiente: “la
extraordinarias debilita el principio democrático 
ante el empobrecimiento de la deliberación al in-

-
-

dencialista del régimen político”2

Es un Estado social y democrático de derecho 
no es viable cercenar las competencias del Con-
greso de la República, más aún cuando reciente-
mente han sido expedidas normas de un importan-
te contenido jurídico como lo son los códigos verbi 
gracia el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo Ley (1437 
de 2011) y el Código General del Proceso (Ley 
1564 de 2012), el Estatuto de Arbitraje Nacional 
e Internacional (Ley 1563 de 2012), así como la 
Escisión de dos Ministerios (Ley 1444 de 2011). 
Estas y otras importantes normas se han tramitado 
con éxito en el Congreso de la República, ante lo 
cual irreductiblemente surge el interrogante de por 
qué en este caso toda la competencia legislativa se 
le debe trasladar al Presidente de la República sin 
hacer un debate democrático al interior del Con-
greso.

En otra de sus providencias la Corte Constitu-
-

tades extraordinarias en los siguientes términos:
La concesión de facultades extraordinarias al-

tera el reparto ordinario de competencias norma-

institución excepcional; por ello, conforme a clá-
sicos principios hermenéuticos, la interpretación 
del alcance concreto de la extensión de esas facul-

3

En conclusión este proyecto de ley otorga ex-
clusivamente al Presidente de la República, la fa-
cultad de regulación de determinados temas que 
bien pueden ser discutidos y debatidos al interior 
del Congreso de la República sin debilitar los 
principios democrático y de separación de pode-
res, cuando no, adicionalmente no existe una ra-

2 Corte Constitucional, Sentencia C-366-12.
3 Corte Constitucional, Sentencia C-562-96.

Congreso de la República este tipo de debates, y se 
utilice al legislativo simplemente para dar el aval, 
habilitando la vía jurídica para que esta regulación 
la realice el Gobierno Nacional. 

Proposición
Por las anteriores consideraciones, me permito 

solicitar a los miembros de la Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes, Archivar el Pro-
yecto de ley número 193 de 2012 Cámara, por 
la cual se otorgan facultades extraordinarias pro 
témpore al Presidente de la República para mo-

-

 Cordialmente, 
Alfonso Prada,

Ponente.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

89 DE 2012 CÁMARA
por medio de la cual se declara patrimonio cultural, 

Danza Colombia Baila, celebrado en el Municipio 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2012
Doctor
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de Ponencia para Segun-

do Debate al Proyecto de ley número 89 de 2012 
Cámara, por medio de la cual se declara patrimo-

Señor Presidente.
En cumplimiento del encargo conferido por la 

Comisión Segunda de la Cámara de Representan-
tes, someto a consideración de la Plenaria de la 
Corporación el Informe de Ponencia para Segundo 
Debate, correspondiente al Proyecto de ley nú-
mero 89 de 2012 Cámara, por medio de la cual 

-

Baila, celebrado en el Municipio de Florida, Valle 
del Cauca, el cual fue presentado por el honorable 
Representante Heriberto Sanabria Astudillo. 

Me permito rendir el informe en los siguientes 
términos:

Objeto del Proyecto
La aprobación de esta iniciativa contribuye al 

fortalecimiento y construcción de la identidad cul-
tural de los pueblos, en especial en el municipio 
de Florida (Valle del Cauca), generando procesos 
que fortalecen los lasos culturales, promoviendo 
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plasmando en niños, jóvenes y adultos un mayor 
arraigo y pertenencia por nuestro patrimonio cul-
tural.

Los espacios para el encuentro en áreas como 
el arte y la cultura, la integración sana, recreación 
y esparcimiento comunitario, difunden, enseñan, 
propagan y valoran tradiciones ancestrales, étni-
cas, sociales y culturales.

En continuidad con lo anterior también se pre-
-

activar el comercio formal e informal del munici-
pio de Florida (Valle), y promover el turismo.

De igual forma exaltar al autor material e inte-
lectual del Festival Colombia Baila, Moisés Ma-
rulanda García, coreógrafo egresado del Instituto 
Nacional de Cultura y ex bailarín del Ballet Na-
ción de Colombia.

Exposición de Motivos
El Festival Colombia Baila fue creado el 30 de 

octubre de 1996 como un encuentro regional entre 
instituciones educativas y grupos independientes. 

Festival Nacional con la participación de repre-
sentaciones de Antioquia, Atlántico, Meta, Nariño, 
Quindío, Santander, Tolima y Valle del Cauca. Fue 
suspendido en los años 2002 y 2003, reiniciando 

en el parque principal del municipio con la par-
ticipación de representaciones locales, regionales, 
nacionales e internacionales, donde niños, jóvenes 
y mayores lo disfrutan sin costo alguno en un am-
biente de sana recreación, esparcimiento, e inte-
gración familiar y comunitaria. Trayectoria Histó-
rica de la Entidad.

La Fundación Raíces Folclóricas de constituyó 
jurídicamente el 18 de abril de 2012 ante la Cáma-
ra de Comercio de Palmira Valle del Cauca, bajo 
el número de p.j. 400 y el NIT. 815003835-3 con 
el propósito de promover y fortalecer las artes en 
todas sus expresiones. Participa activamente en los 
procesos sociales y culturales del municipio y la 
región desarrollando programas que contribuyen a 
la constitución de identidad y preservación del pa-
trimonio cultural de la Nación. Es autora material 
e intelectual del Festival Colombia Baila como lo 

expedido por la corporación Concejo Municipal 
de Florida. Documento que se adjunta.

Trayectoria del Proyecto Cultural
El Festival Colombia Baila fue creado el 30 de 

octubre de 1996 como un encuentro regional entre 
instituciones educativas y grupos independientes. 

Festival Nacional con la participación de repre-
sentaciones de Antioquia, Atlántico, Meta, Nariño, 
Quindío, Santander, Tolima y Valle del Cauca. Fue 
suspendido en los años 2002 y 2003, reiniciando 
en el año 2004.

-
cipal del municipio, donde niños, jóvenes y mayo-
res lo disfrutan sin costo alguno en un ambiente de 
sana recreación y esparcimiento familiar.

Desde lo cultural, el proyecto propicia espacios 
para la práctica y difusión de expresiones artísti-
cas. Desde lo educativo, su desarrollo periódico ha 
motivado a los estamentos educativos, a incluir en 

-
diantil del municipio.

Desde la perspectiva social consideramos jus-

integración comunitaria de todas las clases y con-
-

ciones; promovida por la práctica dancística que 
fortalece lasos culturales y construcción del tejido 
humano.

-
pacto que redunda en el crecimiento de la econo-
mía local y regional. Pues las empresas de trans-
porte aumentan su servicio, la hotelería incremen-

el comercio formal e informal.

donde cada región y país nos brinda la oportunidad 
de conocer costumbres y tradición; su cultura su 
idiosincrasia y en general su identidad.

Es un certamen de interés público sin ánimo de 
lucro, que durante sus 4 días de actividades inte-
gra aproximadamente entre 40 a 50 mil asistentes, 

-
ticipan de 900 a 1.000 artistas entre niños, jóve-
nes y mayores de instituciones educativas, grupos 
independientes locales y regionales, sumados a 
las representaciones Nacionales e internacionales 
invitadas.

programados así:
a) En la casa de la cultura a cargo de las delega-

ciones internacionales dirigidos a gestores cultu-
rales, instructores, coreógrafos y grupos indepen-
dientes, con el propósito de fortalecer su trabajo 
profesional.

b) En las instituciones educativas a cargo de las 
representaciones nacionales para la comunidad es-
tudiantil, con el propósito de incentivar la práctica 

En torno al festival se promueven otras áreas 
del arte y la cultura como exposiciones artesana-
les, salón de artistas plásticos, muestras gastronó-
micas entre otras.

En el marco del festival se lleva a cabo la se-

mediante la presentación artística de una bailarina 
por cada delegación, que acompañada por un pare-
jo de grupo debe interpretar dos bailes de su región 
o país. Los directores de los grupos participantes 
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evalúan, cada puesta en escena teniendo en cuenta 
expresión, técnica e interpretación para elegir a su 

La planeación, gestión y ejecución del proyecto 
estará a cargo de la fundación Raíces Folclóricas, 
que dispone del factor humano y profesional, con 
la trayectoria experiencia para desarrollo del mis-
mo. Apoyada además por la Corporación Colom-
bia Baila, estamentos gubernamentales, la empre-
sa privada y la comunidad en general.

Trámite del Proyecto
Este proyecto de ley se radicó en la Secretaría 

General de la Cámara de Representantes el día 14 
de agosto del presente año y publicado en la Gace-
ta del Congreso número 527 de 2012, de allí hace 
tránsito a la Comisión Segunda de la Cámara de 

Comisión, se nombra como Ponente al honorable 

presenta Ponencia Positiva para primer debate el 
día 10 de Septiembre del año en curso, y publicada 
en la Gaceta del Congreso número 601 de 2012. 
Se aprobó el proyecto el pasado 9 de octubre en la 
Comisión de Relaciones Internacionales, sin nin-
guna objeción.

Contenido Normativo
Ley 397 de 1997, por la cual se desarrollan los 

-

se trasladan algunas dependencias, el artículo 4°, 

El Patrimonio Cultural de la Nación está consti-
tuido por todos los bienes y valores culturales que 
son expresión de la nacionalidad colombiana, tales 
como la tradición, las costumbres y los hábitos, así 
como el conjunto de bienes inmateriales y materia-
les, muebles e inmuebles, que poseen un especial 

las manifestaciones, los productos y las represen-
taciones de la cultura popular.

El presente proyecto no vulnera ningún linea-
miento de nuestro ordenamiento jurídico, de ma-
nera especial los artículos 335 constitucionales y 
el Decreto número 111 de 1996, Estatuto Orgánico 
del Presupuesto, unido esto al Principio de Legali-
dad del Gasto Público, el cual es un principio bas-
tante inspeccionado por la Corte Constitucional y 

Corresponde al Congreso, como órgano de re-

del Estado, pues ello se considera un mecanismo 
necesario de Control al Ejecutivo y una expresión 
del principio democrático.

Los artículos 150, 288, 334, 341 y 345 de la 
Constitución Política y de las competencias esta-
blecidas en la Ley 715 de 2001, asigne en el Pre-
supuesto General de la Nación, o impulse a través 

-

obras que a continuación se mencionan, que serán 

departamento del Valle del Cauca.
Concluyo expresando que esta iniciativa cum-

ple con la característica propia de la ley en donde 
emerge que el Estado impulsará y estimulará los 
procesos, proyectos y actividades culturales en un 
marco de reconocimiento y respeto por la diversi-
dad y variedad cultural de la Nación colombiana.

Proposición
-

rable Cámara de representantes dar Segundo 
debate al Proyecto de ley número 89 de 2012, 
por medio de la cual se declara Patrimonio Cultu-

de Danza Colombia Baila, celebrado en el Muni-
cipio de Florida, Valle del Cauca.

A vuestra consideración, 
 Carlos Alberto Zuluaga Díaz,

Coordinador Ponente.
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 89 DE 2012 CÁMARA

por medio de la cual se declara Patrimonio Cultu-

Danza Colombia Baila, celebrado en el municipio de 

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1º. . Declárese Patrimonio Cul-
tural Artístico y Musical de la Nación, el Festival 
Colombia Baila del Municipio de Florida, en el 
departamento del Valle del Cauca, el cual es ce-
lebrado cada año durante el mes de agosto, en el 
municipio de Florida, Valle del Cauca.

Artículo 2°. La República de Colombia honra 
y exalta a la Fundación Raíces Folclóricas, que 
incentivó y constituyó jurídicamente tan fructuosa 
actividad, en el municipio de Florida, en el depar-
tamento del Valle del Cauca.

Artículo 3º.  Baila del 
municipio de Florida, departamento del Valle del 
Cauca, el cual se celebra cada año durante el mes 

-

Artículo 4º. La Nación, a través del Ministerio 
de Cultura, contribuirá al desarrollo, publicidad, 
conservación, programas, alocuciones por canales 
de televisión y medios de comunicación Locales 
y Nacionales, para la difusión y propagación del 
Festival Nacional e Internacional Folclórico de 

Artículo 5º. A 
partir de la sanción de la presente ley y conforme 
a lo establecido en los artículos 288, 334, 341 y 
345 de la Constitución Política, las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus decretos 

Gobierno Nacional para que incorpore dentro del 
Presupuesto General de la Nación e impulse a tra-
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programa Nacional de Concertación Cultural, las 
apropiaciones necesarias para el Festival Nacio-

Baila.
Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a 

partir de la fecha de su sanción y promulgación y 
deroga toda disposición que le sea contraria.

Del señor Presidente,
Carlos Alberto Zuluaga Díaz,

Coordinador Ponente.
COMISIÓN SEGUNDA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Bogotá, D. C., noviembre 28 de 2012

-
gundo Debate, correspondiente al Proyecto de 
ley número 89 de 2012 Cámara, por medio de 

-
lombia Baila, celebrado en el municipio de Flori-
da, Valle del Cauca.

El proyecto de ley fue aprobado en Primer De-
bate en Sesión del día 9 de octubre de 2012, Acta 
número 15.

El anuncio de este proyecto de ley en cumpli-
miento del artículo 8° del Acto Legislativo nú-
mero 01 de 2003 para su discusión y votación, se 

número 14.
Publicaciones reglamentarias: Texto Proyecto 

de ley Gaceta del Congreso número 527 de 2012.
Ponencia Primer Debate Cámara: Gaceta del 

Congreso número 601 de 2012.
El Presidente,

La Secretaria General Comisión Segunda,

Bogotá, D. C., octubre 9 de 2012
En sesión de la fecha, Acta número 15, se le dio 

Primer Debate y se aprobó por unanimidad en vo-
tación ordinaria de Acuerdo a la Ley 1431 de 2011, 
Proyecto de ley número 89 de 2012 Cámara, por 
medio de la cual se declara Patrimonio Cultural, 

Danza Colombia Baila, celebrado en el munici-
pio de Florida, Valle del Cauca, con la presencia 
de 15 honorables Representantes en los siguientes 
términos:

Leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia, y escuchadas las explicaciones del 
ponente, doctor honorable Representante Carlos 

y se aprobó por unanimidad en votación ordinaria.
Sometido a consideración, el articulado del 

Proyecto, publicado en la Gaceta del Congreso 
número 601 de 2012 se aprobó por unanimidad en 
votación ordinaria.

Leído el título del proyecto y preguntada a la 
comisión si quiere que este proyecto sea ley de la 
República, se sometió a consideración y se aprobó 
por unanimidad en votación ordinaria.

La mesa directiva designó al honorable Repre-

informe de ponencia en segundo debate dentro del 
término reglamentario.

El anuncio de este proyecto de ley en cumpli-
miento del artículo 8° del Acto Legislativo nú-
mero 01 de 2003 para su discusión y votación se 

número 14.
Publicaciones reglamentarias: Texto Proyecto 

de ley número Gaceta del Congreso número 527 
de 2012.

Ponencia Primer Debate Cámara: Gaceta del 
Congreso número 601 de 2012.

La Secretaria General Comisión Segunda Cons-
titucional Permanente,

TEXTO CORRESPONDIENTE AL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 89 DE 2012 CÁMARA
por medio de la cual se declara Patrimonio Cul-

-

municipio de Florida, Valle del Cauca, aprobado 
en Primer debate en la Comisión Segunda de la 
Cámara, en sesión del día 9 de octubre de 2012, 

Acta número 15.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. . Declárese Patrimonio Cul-

tural artístico y musical de la Nación, el Festival 
Colombia Baila del municipio de Florida, en el 
departamento del Valle del Cauca, el cual es ce-
lebrado cada año durante el mes de agosto, en el 
municipio de Florida, Valle del Cauca.

Artículo 2°. La República de Colombia honra 
y exalta a la Fundación Raíces Folclóricas, quien 
incentivó y constituyó jurídicamente tan fructuosa 
actividad, en el municipio de Florida, en el depar-
tamento del Valle del Cauca.

Artículo 3°.  Baila del 
municipio de Florida, departamento del Valle del 
Cauca, el cual se celebra cada año durante el mes 
de agosto, se llamará “Festival Nacional e Interna-

Artículo 4°. La Nación, a través del Ministerio 
de Cultura, contribuirá al desarrollo, publicidad, 
conservación, programas, alocuciones por canales 
de televisión y medios de comunicación Locales 
y Nacionales, para la difusión y propagación del 
Festival Nacional e Internacional Folclórico de 

Artículo 5°. . A 
partir de la sanción de la presente ley y conforme 
a lo establecido en los artículos 288, 334, 341 y 
345 de la Constitución Política, las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus decretos 
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Gobierno Nacional para que incorpore dentro del 
Presupuesto General de la Nación e impulse a tra-

programa Nacional de Concertación Cultural, las 
apropiaciones necesarias para el Festival Nacional e 

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su sanción y promulgación y 
deroga toda disposición que le sea contraria.

El Texto trascrito correspondiente Proyecto de 
ley número 89 de 2012 Cámara, por medio de 

-
lombia Baila, celebrado en el municipio de Flori-
da, Valle del Cauca, fue el aprobado en la Comi-
sión Segunda de la Cámara en Sesión del día 9 de 
octubre de 2012, Acta número 15.

El Presidente,

La Secretaria General Comisión Segunda,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
133 DE 2012 CÁMARA, 141 DE 2011 SENADO

Bogotá, D. C., diciembre 4 de 2012
Doctor
GUSTAVO HERNÁN PUENTES DÍAZ
Presidente 
Comisión Primera de la honorable Cámara de 

Representantes
Ciudad,
Asunto: Informe de Ponencia para Segundo 

Debate del Proyecto de ley números 133 de 2012 
Cámara, 141 de 2011 Senado, por la cual se de-

 
Respetado señor Presidente:
En cumplimiento de la designación efectua-

da por la mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional del honorable y en concordancia 
con el reglamento del Congreso, particularmente 
con los artículos 139 y 140 de la Ley 5ª de 1992, 
nos permitimos radicar este Informe de Ponencia 
para Segundo debate del Proyecto de ley número 
133 de 2012 Cámara - 141 de 2011 Senado, por 

expide el Régimen para las Áreas Metropolitanas.

Trámite del Proyecto
Origen: Gubernamental
Autor: Ministro del Interior
Proyecto Publicado: en la Gaceta del Congreso 

número 721 de 2011.
Ponencia Primer Debate del Senado de la Repú-

blica: publicada en la Gaceta del Congreso núme-
ro 905 de 2011.

Ponencia para Segundo Debate del Senado de 
la República Publicada: en la Gaceta del Congre-
so número 137 de 2012.

Texto aprobado en Senado publicado: en la Ga-
ceta del Congreso número 580 de 2012.

Ponencia Primer Debate en Cámara de Repre-
sentantes: publicada en la Gaceta del Congreso 
número 830 de 2012.

Texto aprobado en Primer Debate en Cámara 
según acta de Comisión Primera número 30 del 28 
de noviembre de 2012.

Estructura del Proyecto
El proyecto de ley radicado, está conformado 

por dos (2) títulos, nueve capítulos (9) y cuaren-
ta y dos (42) artículos, distribuidos de la siguiente 
manera:

TÍTULO I
CAPÍTULO I

Objeto, naturaleza, competencias y funciones
Artículo 1°. Objeto de la ley.
Artículo 2°. Objeto de las Áreas Metropoli- 

tanas.

Metropolitanas.
Artículo 4°. Conformación.
Artículo 5°. Jurisdicción y Domicilio.
Artículo 6°. Competencias de las Áreas Metro-

politanas.
Artículo 7°. Funciones de las Áreas metropoli-

tanas.
CAPÍTULO II

Constitución de las Áreas Metropolitanas  
y relación con los municipios integrantes
Artículo 8°. Constitución.
Artículo 9°. Relaciones entre el Área Metropo-

litana, los municipios integrantes y otras entidades.
CAPÍTULO III

Hechos metropolitanos y criterios  
para su determinación

Artículo 10. Hechos metropolitanos.
Artículo 11. Criterios para la determinación de 

los hechos metropolitanos.

CAPÍTULO IV
Planes integrales de Desarrollo  

Metropolitano
Artículo 13. Plan Integral de desarrollo metro-

politano.
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Artículo 14. Componentes para la formulación 
del Plan Integral de Desarrollo Metropolitano.

CAPÍTULO V
Órganos de Dirección y Administración

Artículo 15. Órganos de Dirección y Adminis-
tración.

Artículo 16. Junta Metropolitana.
Artículo 17. Periodo.
Artículo 18. Sesiones.
Artículo 19. Iniciativa.
Artículo 20. Quórum y votación.
Artículo 21. Atribuciones básicas de la Junta 

Metropolitana.
Artículo 22. Otras atribuciones de las Juntas 

Metropolitanas.
Artículo 23. Atribuciones del Presidente de la 

Junta Metropolitana.
Artículo 24. Del director del Área Metropoli-

tana.
Artículo 25. Funciones del Director del Área.
Artículo 26. Consejos Metropolitanos.
Artículo 27. Reuniones de los Consejos Metro-

politanos.
CAPÍTULO VI

Patrimonio y rentas
Artículo 28. Patrimonio y rentas.
Artículo 29. Garantías.
Artículo 30. Control Fiscal y de Gestión.

CAPÍTULO VII
Actos y contratos

Artículo 31. Contratos.
Artículo 32. Actos Metropolitanos.
Artículo 33. Control Jurisdiccional.

CAPÍTULO VIII
Asociaciones de Áreas Metropolitanas

Artículo 34. Asociaciones de las Áreas Metro-
politanas.

CAPÍTULO IX
Otras disposiciones

Artículo 35. Conversión en Distritos.
Artículo 36. Competencia de los Distritos Es-

peciales en la conformación de Áreas Metropoli-
tanas.

Artículo 37. Jurisdicción Coactiva.
Artículo 38. Prohibición de vulnerar la autono-

mía de los municipios que conforman las Áreas 
metropolitanas.

Artículo 39. Régimen especial para Bogotá y 
Cundinamarca.

Artículo 40. Página web
TÍTULO II

TRANSICIÓN Y VIGENCIA
Artículo 41. Régimen de transición 
Artículo 42. Vigencia y derogatoria.

Los aspectos más importantes que contempla el 
proyecto de ley, se pueden resumir en los siguien-
tes aspectos:

Respecto a la conformación de las Áreas Me-
tropolitanas.

Reitera la previsión expresa de que las Áreas 
Metropolitanas, se puedan integrar, tanto por mu-
nicipios de un mismo departamento, como por 
municipios pertenecientes a varios departamentos.

Respecto a las funciones de las Áreas Metro-
politanas.

-
politanas, de modo que resulten coherentes con lo 
consagrado en la reciente Ley 1454 de 2011, me-
diante la cual se dictan disposiciones en materia 
de ordenamiento territorial, en este sentido, por 
ejemplo:

 Las Áreas Metropolitanas formularán y adop-
tarán el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano 

-
ponente de ordenamiento físico territorial.

Así mismo, se prevé un componente diferencial 
para el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano, 
en lo relativo se ha dispuesto que:

En las Áreas Metropolitanas ubicadas en fron-
teras conurbadas con otro país, donde exista una 
alta movilidad de su población en ambos sentidos, 
el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano debe 

-
sideren su coyuntura territorial particular, a través 

-
ta coordinar el desarrollo integral de su realidad 
urbana-regional desde la perspectiva de la planea-
ción estratégica.

En las Áreas Metropolitanas donde existan Dis-
tritos Portuarios, el Plan Integral de Desarrollo 
Metropolitano deberá incorporar las políticas que 

Ahora bien, entre otras funciones previstas para 
las áreas tenemos:

Las Áreas Metropolitanas podrán crear y/o par-
ticipar de la conformación de bancos inmobiliarios 
para la gestión del suelo en los municipios de su 
jurisdicción.

Apoyarán a los municipios en la ejecución de 
obras para la atención de situaciones de emergen-
cia o calamidad, en el marco de sus competencias.

Ejercerán con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
99 de 1993, la función de máxima autoridad am-
biental en la totalidad del territorio urbano de los 
municipios que la conforman.

Formularán y adoptarán los instrumentos de 

normas vigentes, para efecto del conveniente ma-
nejo y conservación del ambiente y de los recursos 
naturales renovables.

Formularán y adoptarán e implementarán los 
planes de ordenación y manejo de cuencas y parti-
ciparán en las comisiones conjuntas que existan o 
se conformen para tal efecto.
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Ejercerán la función de autoridad de transporte 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con la ley 

-
forme a ella. En este sentido, formularán y adopta-

transporte a los que deben sujetarse los municipios 

servicio de transporte público en lo que sea de su 
competencia, para la integración física, operacio-
nal y tarifaria de los distintos modos de transporte 
y controlarán y vigilarán la prestación del servicio 

-
cia, comodidad y seguridad.

Respecto a los Hechos Metropolitanos.
-

nación de los hechos metropolitanos, como con-
cepto marco de competencia de las áreas.

En tal sentido se prevén como criterios para 
determinar el Hecho Metropolitano: El Alcance 

político-administrativa, el Impacto ambiental y el 
Impacto social.

En cuanto a los Consejos Metropolitanos.
En todas las Áreas Metropolitanas habrá orga-

nismos asesores para la preparación, elaboración 
y evaluación de los planes de la entidad y para re-
comendar los ajustes que deban introducirse, los 
cuales se denominarán consejos metropolitanos.

En lo que atañe a la constitución de las áreas.
El Gobernador o los gobernadores de los de-

que se pretendan integrar a un Área Metropolitana, 
también podrán promover la creación del Área.

Del Plan Integral de Desarrollo Metropoli-
tano.

Se concibe este instrumento como un marco es-
-

politana y regional integrada en el que debe estar 
incluido el componente Geoespacial, Físicoespa-
cial, entre otros.

Habrá un Presidente de la Junta Metropoli-
tana.

Se abandona el concepto de alcalde metropo-
Presidente de la Junta 

Metropolitana quien será el alcalde del municipio 
núcleo.

Las Áreas Metropolitanas tendrán jurisdic-
ción coactiva.

Podrán hacer efectivos los créditos exigibles 
a su favor, de acuerdo con las normas y procedi-
mientos establecidos al respecto por la ley para las 
entidades territoriales.

Antecedentes del Proyecto

cuando algunas ciudades europeas y norteameri-
canas evidenciaron la necesidad de controlar la 
acelerada expansión de sus principales centros ur-
banos; situación que les ocasionaba innumerables 

-
cialmente a aquellos centros de mayor jerarquía, 
que eran los que generaban atracción respecto de 
las localidades vecinas.

La conurbación, como se conoce este fenóme-
-

pectos esenciales del desarrollo local, que se con-
cretaban muy especialmente en choques respecto 

de los centros conurbados, y en la irracional pro-
visión de infraestructuras y equipamientos de todo 
orden, en principio atendida por cada una de las 
localidades, ajena a una necesaria programación 
integral que comprometiera a todo el territorio de 
mayor extensión.

fenómeno expansivo, se concibió por consiguien-
te como una propuesta para el manejo racional y 
armónico de las actividades y servicios básicos y 
comunes a las distintas poblaciones, a partir de la 
estructuración de las Áreas Metropolitanas.

como fenómeno territorial y humano, se generali-

existen áreas metropolitanas integradas por entida-
des locales, entre cuyos núcleos se generan vincu-

e interdependencias, que superan la frontera muni-

y coordinada de determinados servicios y obras.
Ahora bien, en nuestro país; el intenso proceso 

-
sarrollo económico en torno a unos centros urba-

ha sido, en Colombia, durante los últimos años, 
uno de los fenómenos sociales de más amplia re-
percusión económica, política, administrativa y 
cultural; la institución municipal, arquetipo de go-
bierno propio de las comunidades urbanas se ha 
visto desbordada en su marco clásico por la velo-
cidad vertiginosa que ha adquirido el proceso de 
crecimiento de las ciudades y por la formación de 
sistemas conurbados.

Desde la Reforma Constitucional de 1968 se 
quiso reconocer la existencia en Colombia de nú-
cleos urbanos conformados por varios municipios, 

-
gica especial, a los cuales era oportuno darles una 
entidad jurídica propia.

La norma anterior fue desarrollada por el De-
creto-ley número 3104 de 1979, y a pesar de la 

constituyeron las Áreas Metropolitanas cuyo nú-
cleo principal son los municipios de Medellín, Ba-
rranquilla, Bucaramanga, Cúcuta y Pereira.

La Constitución Política de 1991, dentro de su 
voluntad de fortalecer las entidades territoriales, 
contempló la creación de Áreas Metropolitanas 
en sus artículos 319 y 325, este último, referido al 
ámbito del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá 
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y los municipios circunvecinos, estableciendo fa-
cilidades para su conformación y dando campo a 
la participación ciudadana.

El artículo 319 dispone que cuando dos o más 
municipios tengan relaciones económicas, sociales 
y físicas, que den al conjunto características de un 
Área Metropolitana, pueden constituir una entidad 
administrativa nueva denominada área metropoli-
tana y como tal cumplir las siguientes funciones 
principales:

-
-
-

metropolitano
La misma norma establece que la ley orgánica 

de ordenamiento territorial de que trata el artículo 
288 de la Carta, adoptará para las Áreas Metropo-

-
ter especial, con adecuada participación de las au-
toridades de los municipios que las conforman en 
sus órganos de administración y señalará la forma 

Seguidamente, el Congreso aprobó la Ley 128 
de 1994, por la cual se expide la ley orgánica de las 
áreas metropolitanas, que se encuentra actualmen-
te vigente y regula la materia.

La Ley 128 de 1994, preservó la estructura de 
los órganos de dirección de las Áreas, –la junta 
metropolitana–, conformada por la totalidad de los 
alcaldes y por representantes del Gobernador y de 
los Concejos Municipales; el Alcalde Metropolita-

-
ciones asignadas a cada una de tales autoridades; 
estableció los procedimientos; el carácter de sus 
actos administrativos; los mecanismos de control 

Metropolitanas, con base en procesos de consulta 
-

tucionales.
No obstante lo antes señalado, ante la eviden-

te realidad del país en materia de alternativas de 

proveer los organismos del Estado de racionalidad 
-

nómeno metropolitano, se advierte como urgente y 
-

ciales a la vigente regulación de las Áreas Metro-
politanas.

En el marco de tales propósitos y considerando 
que el artículo 37 de la Ley 1454 de 2011, prevé 
que el Gobierno Nacional debe presentar al Con-
greso un proyecto de ley Código de Régimen de 
Áreas Metropolitanas que integre la legislación 
vigente sobre la materia; se radicó el actual pro-
yecto; bajo la intención de disponer de una legis-

materia de Áreas Metropolitanas, que permita re-
conocer la realidad nacional, en la que sobresale 
la necesidad de revisar con criterio de desarrollo, 
diversos problemas que vienen alterando las con-
diciones físicas, sociales, urbanísticas y ambienta-
les de las ciudades y las relaciones de toda índole 
que hoy ofrecen entre sí las diversas subregiones.

Finalidad del Proyecto de Acto Legislativo
El proyecto de ley de iniciativa del Gobierno 

-
dos en la Ley 128 de 1994, regulando la materia de 
manera integral, armónica y coherente y aportando 
novedades tendientes a solucionar problemas de 
gobernabilidad que se han presentado en la prácti-
ca administrativa de las Áreas Metropolitanas.

Marco Constitucional y Jurisprudencial
Contextualización y proceso de construcción 

del proyecto de ley
Como marco normativo y político sirvieron de 

base para la redacción de esta iniciativa: La Cons-
titución Política, la Ley 128 de 1994, la Ley 1454 
de 2011 Orgánica de Ordenamiento Territorial, el 
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 y demás 
normativas aplicables a las Áreas Metropolitanas, 
así como diferentes estudios académicos y pro-
puestas sectoriales.

Artículo 7°. Funciones de las Áreas Metropo-
litanas. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 319 de la Constitución Política, son fun-
ciones de las Áreas Metropolitanas, además de las 
conferidas por otras disposiciones legales, las si-
guientes:

-
nos, de conformidad con lo establecido en la pre-
sente ley;

b) Formular y adoptar el Plan Integral de De-
sarrollo Metropolitano con perspectiva de largo 

físico territorial de conformidad con las disposi-
ciones legales vigentes, como una norma general 
de carácter obligatorio a las que deben acogerse 
los municipios que la conforman al adoptar los 
planes de ordenamiento territorial en relación con 
las materias referidas a los hechos metropolitanos.

La formulación y adopción del plan integral de 
desarrollo metropolitano debe efectuarse en con-
sonancia con los planes nacionales de desarrollo 
y de las entidades territoriales, de manera que se 
articulen con los lineamientos del sistema nacional 
de planeación.

En las Áreas Metropolitanas ubicadas en fron-
teras conurbadas con otro país, donde exista una 
alta movilidad de su población en ambos sentidos, 
el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano debe 

-
sideren su coyuntura territorial particular, a través 

-
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ta coordinar el desarrollo integral de su realidad 
urbana-regional desde la perspectiva de la planea-
ción estratégica.

En las Áreas Metropolitanas donde existan Dis-
tritos Portuarios, el Plan Integral de Desarrollo 
Metropolitano deberá incorporar las políticas que 

c) Formular y adoptar el Plan Estratégico Me-
tropolitano de Ordenamiento Territorial, el cual 
será el marco al cual deberán acogerse cada uno de 
los municipios que conforman el área, al adoptar 
los planes de ordenamiento territorial;

d) Coordinar en su respectivo territorio el siste-
ma nacional de vivienda de interés social y adoptar 
las políticas para el desarrollo de programas me-
tropolitanos de vivienda, de conformidad con las 
normas vigentes, en concordancia con la Ley 3ª de 
1991 y con las políticas y programas de la nación 
en materia de vivienda de interés social y priori-
taria;

e) Crear y/o participar de la conformación de 
bancos inmobiliarios para la gestión del suelo en 
los municipios de su jurisdicción;

-
cios públicos de carácter metropolitano; si a ello 
hubiere lugar, podrá participar en su prestación de 
manera subsidiaria cuando no exista un régimen 
legal que regule su prestación o cuando existiendo 
tal regulación, se acepte que el área metropolitana 

g) Participar en la constitución de entidades pú-
blicas, mixtas o privadas destinadas a la prestación 
de servicios públicos, cuando las necesidades de la 
región así lo ameriten;

h) Emprender las acciones a que haya lugar 
para disponer de los predios necesarios para la eje-
cución de obras de interés metropolitano;

i) Ejecutar las obras de carácter metropolitano 
de conformidad con lo establecido en el Plan Inte-
gral de Desarrollo Metropolitano, el Plan Estraté-
gico Metropolitano de Ordenamiento Territorial y 
los planes y programas que lo desarrollen o com-
plementen;

j) Apoyar a los municipios que la conforman en 
la ejecución de obras para la atención de situacio-
nes de emergencia o calamidad, en el marco de sus 
competencias;

k) Ejercerán las funciones y competencias de 
autoridad ambiental en el perímetro urbano de 
conformidad con lo dispuesto a la ley 99 de 1993.

l) Suscribir contratos o convenios plan, en el 
marco de las disposiciones legales vigentes;

m) Formular la política de movilidad regional, 
en el marco del Plan Estratégico Metropolitano de 
Ordenamiento Territorial, de conformidad con la 
jurisdicción de los hechos metropolitanos;

n) Ejercer la función de autoridad de transporte 
público en el área de su jurisdicción de acuerdo 

-
gadas conforme a ella;

o) Formular y adoptar instrumentos para la pla-
n -
no, en el marco del Plan Estratégico Metropolitano 
de Ordenamiento Territorial;

p) -
porte público de pasajeros en lo que sea de su com-
petencia, para la integración física, operacional y 
tarifaria de los distintos modos de transporte, en 
coordinación con los diferentes Sistemas de Trans-
porte Masivo, los SIT y los Sistemas Estratégicos 
de Transporte, donde existan.

q) Formular, adoptar e implementar planes para 
-

r) Las demás que le sean atribuidas por dispo-
sición legal o delegadas por parte de otras auto-
ridades, con la respectiva asignación de recursos 

administración pública.
Parágrafo. Los Distritos establecidos en el artí-

culo 328, Constitución Política, que a la entrada en 
 como autoridad 

ambiental, conservarán dicha competencia.
Explicación 

- Se elimina el literal c), m) ya que no es nece-
sario otro instrumento de planeación existiendo ya 
el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano.

- Se elimina en el literal i) y o) la frase “Plan 
Estratégico Metropolitano de Ordenamiento Terri-

todo se remite al Plan Integral de Desarrollo Me-
tropolitano.

-
ridad al ejercicio de la autoridad ambiental en las 
áreas metropolitanas.

- Se elimina el Parágrafo ya que está contem-
plado en la norma vigente sobre distritos. Así mis-
mo, en concordancia con la iniciativa que cursa en 
el Congreso de Distritos.

Artículo 11. Criterios para la determinación 
de los hechos metropolitanos. Además de lo dis-
puesto en el artículo 10 de la presente ley, son cri-
terios para determinar el Hecho Metropolitano los 
siguientes:

 Alcance territorial. Permite tomar en cuenta 
su impacto sobre el territorio, bajo la considera-

-
ponen de alcance metropolitano.

 Sustenta la evalua-
ción del impacto del proyecto sobre la estructura 
metropolitana y/o regional, en cuanto a la genera-
ción de nuevas economías de escala.

3.  Facilita el análisis de 
aquellas acciones o funciones que, por su escala, 
requieren de inversiones que superan las capacida-
des locales individuales.

Capacidad técnica. -
ciones, obras o servicios, que por su complejidad 

-
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cursos materiales, los equipamientos o los méto-

 Organización político-administrativa. Per-
mite evaluar si el soporte institucional y admi-
nistrativo que exige la atención del hecho metro-
politano debe corresponder con un nivel superior 
al municipal, como la instancia más idónea para 
entender el problema o situación desequilibrante.

5. Impacto ambiental. Conduce a evaluar las 
causas y los efectos de los diversos fenómenos 
de impacto ambiental sobre el territorio, que tras-
cienden por tanto la mera división jurídico-admi-
nistrativa de los municipios metropolitanos, y que 
corresponden con enfoques estratégicos o ecosis-
témicos.

6. Impacto social. Evalúa la incidencia del fe-
nómeno o hecho metropolitano en la población.

Explicación 
- Se elimina el numeral 5) Impacto ambiental, 

-
cho Metropolitano contemplado en el artículo 10 
del presente proyecto.

Artículo 12. -
tegral. Conforme a los artículos 300 numeral 3, 
302 de la Constitución Política y 29 numeral 2 de 
la Ley 1454 de 2011, aquellos municipios, que a 

correspondiente se encuentren vinculados con el 
municipio núcleo o con alguno de los otros muni-
cipios que hacen parte del Área Metropolitana, ar-
ticularán sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, de acuerdo a las orientaciones, direc-
trices y políticas generales que en lo pertinente 

el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano y el 
Plan Estratégico Metropolitano de Ordenamiento 
Territorial.

Parágrafo. -
tamental correspondientes, o las dependencias que 
cumplan sus funciones, promoverán e impulsarán 
los procesos de articulación requeridos.

Explicación 
- Se elimina la frase “Plan Estratégico Metro-

Integral de Desarrollo Metropolitano.
Artículo 21. Atribuciones Básicas de la Junta 

Metropolitana  La Junta Metropolitana tendrá las 
siguientes atribuciones básicas:

a) 
armónico, integral y sustentable del territorio

1. Declarar los Hechos Metropolitanos de con-
formidad con lo expuesto en la presente ley.

2. Adoptar el Plan Integral de Desarrollo Me-
-

cluya el componente de ordenamiento físico terri-
torial de conformidad con las disposiciones lega-
les vigentes, como una norma general de carácter 

obligatorio a la que deben acogerse los municipios 
que la conforman en relación con las materias re-
feridas a los hechos metropolitanos.

-
tropolitano, con el Plan Estratégico Metropolitano 
de Ordenamiento Territorial.

4. Establecer las políticas y planes para el desa-
rrollo de programas metropolitanos de vivienda y 
hábitat, de conformidad con las normas vigentes.

conformación de bancos inmobiliarios para la ges-
tión del suelo en los municipios de su jurisdicción.

6. Aprobar la concertación de los aspectos re-
feridos a Hechos Metropolitanos, Plan Integral 
de Desarrollo Metropolitano y las Normas Obli-
gatoriamente Generales, contenidos en los Planes 
de Ordenamiento Territorial, Planes Integrales de 
Desarrollo Urbano y Macroproyectos de Interés 
Social Nacional.

-
tratos plan.

b) En materia de racionalización de la presta-
ción de los servicios públicos.

-
ticipación en la prestación de servicios públicos 
de manera subsidiaria. Siempre que la regulación 
legal del respectivo servicio público así lo prevea 
o autorice.

de entidades públicas, mixtas o privadas destina-
das a la prestación de servicios públicos, cuando 
las necesidades de la región así lo ameriten.

c) En materia de obras de interés metropoli-
tano

1. Declarar de utilidad pública o de interés so-
cial aquellos inmuebles necesarios para atender las 
necesidades previstas en el Plan Integral de Desa-
rrollo Metropolitano.

2. Determinar las obras de carácter metropolita-
-

ción, de conformidad con lo establecido en el Plan 
Integral de Desarrollo Metropolitano y los planes 
y programas que lo desarrollen o complementen.

3. Decretar el cobro de la participación en plus-
valía por obra pública o la contribución de valori-

d) Recursos naturales, manejo y conservación 
del ambiente. Formular conceptos y recomenda-
ciones a la autoridad ambiental competente, sobre 
asuntos relacionados con la protección de los re-
cursos naturales y defensa del medio ambiente que 
afecten su jurisdicción, los cuales deberán podrán 
ser considerados por esta, al momento de adoptar 

-
yectos ejecutados en el área metropolitana corres-
pondiente.

e) En materia de transporte.
1. Adoptar las políticas de movilidad regional 

transporte a las que deben adaptarse los munici-
pios.
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2. Fijar las tarifas del servicio de transporte pú-
blico de acuerdo a su competencia.

3. Las competencias en materia de transporte se 

de Transporte Masivo donde existan.
f)

metropolitana para establecer, distribuir, ejecutar, 
recaudar, liquidar e invertir las contribuciones de 

-
ción, de acuerdo con la ley.

2. Dictar el estatuto general para la aplicación 
de la participación en plusvalía del Área Metropo-
litana, generada por obra pública metropolitana, de 

3. Expedir el presupuesto anual de gasto e in-
gresos del área.

4. Formular recomendaciones en materia de po-

-
-

butarios locales.
5. Aprobar los cupos de endeudamiento pú-

blico; esta competencia se ejercerá de acuerdo a 
lo establecido en las Leyes 358 de 1997 y 819 de 
2003.

6. Aprobar el Plan de Inversiones y el Presu-
puesto Anual de Rentas y Gastos de la Entidad.

g) En materia administrativa

-
tor puede celebrar contratos, así como señalar los 

de la Junta para el ejercicio de esta facultad.
-

ejecución de obras por el sistema de concesión, 
según la ley.

Metropolitana.
4. Aprobar la planta de personal al servicio del 

Área Metropolitana, así como las escalas de remu-
neración correspondientes.

5. Disponer la participación del Área Metropo-
-

dades, asociaciones, corporaciones y/o fundacio-
nes o el ingreso a las ya existentes.

6. Nombrar al Director del Área Metropolitana 
de conformidad con el procedimiento y lleno de 
los requisitos de esta ley.

7. Fijar anualmente los viáticos al Director y a 
-

les de la Entidad que deban efectuarse fuera del 
territorio del área metropolitana.

-
sonancia con lo que determine el Gobierno Nacio-
nal en desarrollo de la Ley 4ª de 1992 y disposicio-
nes complementarias.

h) Las demás que le asigne la ley o se le dele-
guen conforme a esta.

Explicación
- Se elimina del Literal a) el numeral 3): en vir-

tud de la exclusión del Plan Estratégico Metropoli-
tano de Ordenamiento Territorial en este proyecto 

todo se remite al Plan Integral de Desarrollo Me-
tropolitano.

-
-

tativa a la autoridad ambiental el hecho de acoger 
estas recomendaciones.

Artículo 22. Otras Atribuciones de las Juntas 
Metropolitanas  Además de las funciones previs-
tas en el artículo anterior, en los estatutos del Área 

se considere conveniente deban asumir las Juntas 
Metropolitanas, dentro de los límites de la Cons-
titución y la ley, siempre que versen sobre hechos 
metropolitanos.

Artículo 23. Plan Estratégico Metropolitano 
de Ordenamiento Territorial. El Plan Estratégico 
Metropolitano de Ordenamiento Territorial, debe-
rá contener como mínimo lo siguiente, en función 
del modelo de ocupación territorial:

la Gestión Integral del Agua (captación, almacena-
miento, distribución y tratamiento);

Vías y Transporte público urbano (Colectivo, mix-
to, masivo, individual tipo taxi);

Metropolitanos; su dimensionamiento conforme 
a los planes o estrategias para la seguridad ciuda-
dana;

-
gia para la vivienda social y prioritaria en el ámbi-
to metropolitano y los instrumentos para la gestión 
de suelo dirigida a este propósito;

e) Ordenamiento del suelo rural y suburbano;
f) Establecimiento de mecanismos que garan-

generados por el ordenamiento territorial y am-
biental;

g) Las normas obligatoriamente generales que 

sujetarse los municipios que hacen parte del Área, 
al adoptar sus planes de ordenamiento territorial 
en relación con las materias referidas a los hechos 
metropolitanos, de acuerdo con lo previsto en la 
presente ley;

vigencias a las establecidas en la ley para los pla-
nes de ordenamiento territorial de los municipios 
que la conforman;

i) Las demás directrices necesarias para el cum-
plimiento de los planes.

Parágrafo -
miento y evaluación del cumplimiento de lo esta-
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blecido en el Plan Estratégico Metropolitano de 
Ordenamiento Territorial, el Área metropolitana 
respectiva deberá constituir el expediente metro-
politano.

Explicación
- Se elimina el artículo ya que desarrolla el ins-

proyecto el Plan Integral de Desarrollo Metropo-
litano, por ser innecesario, se debe eliminar por 
consecuencia este artículo.

Artículo 24. Atribuciones del Presidente de la 
Junta Metropolitana. El Presidente de la Junta 
Metropolitana ejercerá las siguientes atribuciones 
de conformidad con la Constitución Política y la 
ley:

1. Presidir la Junta Metropolitana.
2. Convocar a sesiones extraordinarias.
3. Presentar a la Junta Metropolitana una terna 

de candidatos para la elección del Director.
4. Convocar a los presidentes de los Concejos 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la ins-
talación de los mismos para elegir el representante 
de dichas corporaciones ante la Junta Metropolita-
na. De no producirse esta convocatoria, podrá ha-
cerla el director del Área Metropolitana.

5. Presentar a la Junta Metropolitana los pro-
yectos de acuerdo de su competencia para el nor-
mal desarrollo de la gestión metropolitana.

6. Sancionar o someter a la revisión del Tribu-
nal de lo Contencioso Administrativo los Acuerdos 
Metropolitanos, cuando los considere contrarios al 
orden jurídico. Para el ejercicio de esta función el 
Presidente de la Junta Metropolitana dispondrá de 
ocho (8) días si se trata de Acuerdos que no cons-
ten de más de veinte (20) artículos y de quince (15) 
días cuando sea superior a este.

7. Adoptar mediante decreto metropolitano, el 
Plan Integral de Desarrollo Metropolitano, el Plan 
de Inversiones y el Presupuesto Anual de Rentas y 
Gastos, cuando luego de ser presentados en debida 
forma no hayan sido aprobados por la Junta Me-
tropolitana.

8. Promover la formulación del Plan Estratégi-
co Metropolitano de Ordenamiento Territorial y 
constituir el Expediente Metropolitano que permi-
ta hacer seguimiento a su implementación y desa-
rrollo.

9. Reglamentar por medio de decretos metropo-
litanos los acuerdos que expida la Junta Metropoli-
tana cuando fuere necesario.

10. Delegar en el director las funciones que de-
termine la Junta Metropolitana.

11. Aceptar o no la renuncia que presente el di-
rector del Área Metropolitana.

12. Las demás que le asigne la ley, los estatutos 
y la Junta Metropolitana.

Explicación 

concordancia con el resto del articulado.

CAPÍTULO VI
Patrimonio y Rentas

Artículo 29. Patrimonio y Rentas. El patrimo-
nio y rentas de las Áreas Metropolitanas, estará 
constituido por:

a) El producto de la sobretasa del dos por mil (2 
x 1.000) sobre el avalúo catastral de los inmuebles 
ubicados en la jurisdicción de la respectiva Área 
Metropolitana, de conformidad con el artículo 317 
de la Constitución Política;

b) El porcentaje de los aportes de participa-
-

los acuerdos municipales, de conformidad con el 
artículo 25 de la Ley 1454 de 2011;

c) Las sumas recaudadas por concepto de la 

obras de carácter metropolitano;
d) Los recursos provenientes de tasas, tarifas, 

derechos, multas o permisos que perciba en ejer-
cicio de la autoridad de transporte, u otras autori-
dades que le hayan sido otorgadas o reconocidas;

e) Las partidas presupuestales que se destinen 
para el Área Metropolitana en los presupuestos na-
cionales, departamentales, distritales, municipales 

-
cional, departamental, distrital o municipal;

f) El producto del rendimiento de su patrimonio 
o de la enajenación de sus bienes;

-

h) Las donaciones que reciban de entidades pú-
blicas o privadas;

i) Las sumas que reciban por la prestación de 
servicios;

j) Transferencias del sector eléctrico cuando a 
ello hubiere lugar.

k) Los ingresos que reciba en desarrollo de pro-
yectos y contratos de concesión;

l) Los recursos provenientes de la participa-
ción en plusvalía que se genere por la ejecución 
de obras que adelanten las Áreas Metropolitanas, 
según los planes integrales de desarrollo metropo-
litano y de conformidad con las leyes vigentes;

m) Los demás recursos que las leyes pudieran 
asignar.

Parágrafo 1°. Las tesorerías de cada municipio 
que conforman el Área Metropolitana o las enti-
dades administradoras, según el caso, trasladarán 
mensualmente a esta, los recursos de que tratan 

-
guientes a su recaudo a la cuenta que se indique 
para tal efecto. Por retardo a estas obligaciones se 
devengarán intereses de mora del doce por ciento 
(12%) anual. 

El Tesorero Municipal que incumpla este pre-
cepto incurrirá en causal de mala conducta sancio-
nada con destitución.
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Parágrafo 2°. A iniciativa de los Alcaldes, 
los Concejos Municipales que hagan parte de las 

-

impacto metropolitano
Parágrafo 3°. Las áreas metropolitanas no po-

presupuesto anual, para sufragar gastos de per-
sonal.

Explicación:
- Se elimina el literal j) ya que estas transferen-

a que los porcentajes de intereses de mora queda a 
competencia de la Junta Metropolitana.

Proposición
Por las anteriores consideraciones, nos permiti-

mos solicitar a los honorables Representantes de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente, dar 
primer debate al Proyecto de ley números 133 de 
2012 Cámara - 141 de 2011 Senado, por la cual 

el régimen para las áreas metropolitanas, con el 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
133 DE 2012 CÁMARA, 141 DE 2011 SENADO

 

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

CAPÍTULO I
Objeto, naturaleza, competencias y funciones

Artículo 1°.  La presente ley 
tiene por objeto dictar normas orgánicas para dotar 
a las Áreas Metropolitanas de un régimen político, 

reconocida por la Constitución Política y la ley, 
sirva de instrumento de gestión para cumplir con 
sus funciones.

La presente ley, deroga la Ley 128 de 1994 y ar-
ticula la normatividad relativa a las Áreas Metro-
politanas con las disposiciones contenidas en las 
Leyes 388 de 1997, 1454 de 2011, 1469 de 2011 y 
sus decretos reglamentarios, entre otras.

Parágrafo. La presente ley no aplicará para el 
caso de Bogotá Distrito Capital y sus municipios 
conurbanos, los cuales tendrán una ley especial.

Artículo 2°. -
 Las Áreas Metropolitanas son entidades ad-

ministrativas de derecho público, formadas por 
un conjunto de dos o más municipios integrados 
alrededor de un municipio núcleo, vinculados en-
tre sí por dinámicas e interrelaciones territoriales, 

culturales y tecnológicas que para la programación 
y coordinación de su desarrollo sustentable, desa-
rrollo humano, ordenamiento territorial y racional 
prestación de servicios públicos requieren una ad-
ministración coordinada.

Artículo 3°.  Las Áreas 
Metropolitanas están dotadas de personería jurídi-
ca de derecho público, autonomía administrativa, 
patrimonio propio, autoridad y régimen adminis-

 Artículo 4°.  Las Áreas Metro-
politanas pueden integrarse por municipios de un 
mismo departamento o por municipios pertene-
cientes a varios departamentos, en torno a un mu-

Será municipio núcleo, la capital del departa-
mento; en caso de que varios municipios o dis-
tritos sean capital de departamento o ninguno de 
ellos cumpla dicha condición, el municipio núcleo 
será el que tenga en primer término mayor catego-
ría, de acuerdo con la Ley 617 de 2000.

Artículo 5°.  La ju-
risdicción del Área Metropolitana corresponde a 
la totalidad del territorio de los municipios que la 
conforman; el domicilio y la sede de la Entidad 
será el municipio núcleo.

Artículo 6°. Competencias de las Áreas Me-
 Son competencias de las Áreas Me-

tropolitanas sobre el territorio puesto bajo su ju-

disposiciones legales, las siguientes:
a) Programar y coordinar el desarrollo armóni-

co, integrado y sustentable de los municipios que 
la conforman;

-
cos a cargo de los municipios que la integran, y si 
es del caso, prestar en común algunos de ellos; po-
drá participar en su prestación de manera subsidia-
ria, cuando no exista un régimen legal que regule 
su prestación o cuando existiendo tal regulación, 
se acepte que el área metropolitana sea un presta-

c) Ejecutar obras de infraestructura vial y desa-
rrollar proyectos de interés social del área metro-
politana;

d) Establecer en consonancia con lo que dis-
pongan las normas sobre ordenamiento territorial, 

ordenamiento del territorio de los municipios que 
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-
rritorial.

Artículo 7°. Funciones de las Áreas Metropo-
litanas. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 319 de la Constitución Política, son fun-
ciones de las Áreas Metropolitanas, además de las 
conferidas por otras disposiciones legales, las si-
guientes:

-
nos, de conformidad con lo establecido en la pre-
sente ley;

b) Formular y adoptar el Plan Integral de De-
sarrollo Metropolitano con perspectiva de largo 

físico territorial de conformidad con las disposi-
ciones legales vigentes, como una norma general 
de carácter obligatorio a las que deben acogerse 
los municipios que la conforman al adoptar los 
planes de ordenamiento territorial en relación con 
las materias referidas a los hechos metropolitanos.

La formulación y adopción del plan integral de 
desarrollo metropolitano debe efectuarse en con-
sonancia con los planes nacionales de desarrollo 
y de las entidades territoriales, de manera que se 
articulen con los lineamientos del sistema nacional 
de planeación.

En las Áreas Metropolitanas ubicadas en fron-
teras conurbadas con otro país, donde exista una 
alta movilidad de su población en ambos sentidos, 
el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano debe 

-
sideren su coyuntura territorial particular, a través 

-
ta coordinar el desarrollo integral de su realidad 
urbana-regional desde la perspectiva de la planea-
ción estratégica.

En las Áreas Metropolitanas donde existan Dis-
tritos Portuarios, el Plan Integral de Desarrollo 
Metropolitano deberá incorporar las políticas que 

c) Coordinar en su respectivo territorio el siste-
ma nacional de vivienda de interés social y adoptar 
las políticas para el desarrollo de programas me-
tropolitanos de vivienda, de conformidad con las 
normas vigentes, en concordancia con la Ley 3ª de 
1991 y con las políticas y programas de la Nación 
en materia de vivienda de interés social y priori-
taria;

d) Crear y/o participar de la conformación de 
bancos inmobiliarios para la gestión del suelo en 
los municipios de su jurisdicción;

-
cios públicos de carácter metropolitano; si a ello 
hubiere lugar, podrá participar en su prestación de 
manera subsidiaria cuando no exista un régimen 
legal que regule su prestación o cuando existiendo 
tal regulación, se acepte que el área metropolitana 

f) Participar en la constitución de entidades pú-
blicas, mixtas o privadas destinadas a la prestación 
de servicios públicos, cuando las necesidades de la 
región así lo ameriten;

g) Emprender las acciones a que haya lugar 
para disponer de los predios necesarios para la eje-
cución de obras de interés metropolitano;

h) Ejecutar las obras de carácter metropolitano 
de conformidad con lo establecido en el Plan Inte-
gral de Desarrollo Metropolitano, los planes y pro-
gramas que lo desarrollen o complementen;

i) Apoyar a los municipios que la conforman en 
la ejecución de obras para la atención de situacio-
nes de emergencia o calamidad, en el marco de sus 
competencias;

j) Ejercer las funciones y competencias de auto-
ridad ambiental en el perímetro urbano de confor-
midad a lo dispuesto en la Ley 99 de 1993.

k) Suscribir contratos o convenios plan, en el 
marco de las disposiciones legales vigentes;

l) Ejercer la función de autoridad de transporte 
público en el área de su jurisdicción de acuerdo 

-
gadas conforme a ella.

m) Formular y adoptar instrumentos para la  
-

litano
-

porte público de pasajeros en lo que sea de su com-
petencia, para la integración física, operacional y 
tarifaria de los distintos modos de transporte, en 
coordinación con los diferentes Sistemas de Trans-
porte Masivo, los SIT y los Sistemas Estratégicos 
de Transporte, donde existan.

o) Formular, adoptar e implementar planes para 
-

p) Las demás que le sean atribuidas por dispo-
sición legal o delegadas por parte de otras auto-
ridades, con la respectiva asignación de recursos 

administración pública.
CAPÍTULO II

Constitución de las Áreas Metropolitanas  
y relación con los municipios integrantes
Artículo 8°. Constitución. Cuando dos o más 

municipios formen un conjunto con características 
de Área Metropolitana podrán constituirse como 
tal de acuerdo con las siguientes normas:

a) Tendrán iniciativa para promover su creación 
los alcaldes de los municipios interesados, la ter-
cera parte de los concejales de dichos municipios, 
el cinco por ciento (5%) de los ciudadanos que in-

municipios y el Gobernador o los Gobernadores de 
-

cipios que se pretendan integrar a un Área Metro-
politana;

b) Los promotores del área metropolitana ela-
borarán el proyecto de constitución en donde se 
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precise como mínimo: Los municipios que la inte-
-

c) El proyecto se entregará a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, para que, dentro de los 

-
-

quisitos exigidos en los literales a) y b), y en caso 
-

mos, procederá a convocar la consulta popular. La 
Registraduría Nacional del Estado Civil proveerá 

consulta popular;
d) 

ningún caso será inferior a tres (3) meses, ni supe-
rior a cinco (5) meses a partir de que se haya decre-
tado la convocatoria y sea publicada en la página 
web de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
En este lapso deberá difundir periódicamente el 
llamamiento a consulta popular a través de los me-
dios masivos de comunicación que tengan mayor 
impacto en los municipios interesados;

e) Se entenderá aprobado el proyecto sometido 
a consulta popular cuando la mayoría de votos de 
cada uno de los municipios interesados sea favo-
rable a la propuesta y la participación ciudadana 

-
blación registrada en el respectivo censo electoral 
de cada uno de los municipios intervinientes;

f) Cumplida la consulta popular, en cada uno de 
los municipios donde fuera aprobado el proyecto 
de conformidad con el literal e), los respectivos 
alcaldes y los presidentes de los Concejos Muni-

municipio núcleo, la conformación del Área Me-
tropolitana o el ingreso a una ya existente en un 

Parágrafo 1°. Los alcaldes municipales o pre-
sidentes de los Concejos Municipales de los mu-
nicipios donde se aprobó la propuesta, que entor-

incurrirán en causal de mala conducta.
Parágrafo 2°. Además de los recursos que inte-

gran su patrimonio y renta, todas las áreas metro-
politanas deben prever en su acto de constitución, 

y porcentajes de los aportes de las entidades terri-
toriales que hacen parte, estos deberán ser compa-

entidad territorial.
Tanto en las áreas metropolitanas que se en-

cuentren constituidas a la entrada en vigencia de la 
ley 1454 de 2011 como en las áreas metropolitanas 
a constituir a partir de la presente ley, cada Conce-
jo Municipal a iniciativa de su alcalde expedirá un 
acuerdo en el que se señalen las fuentes y los por-
centajes de los aportes a los que se compromete el 

de las funciones de la entidad.
Si trascurrido un año de presentado el respec-

tivo acuerdo, o de constitución del área, los mu-

presente parágrafo, incurrirán en causal de mala 
conducta sancionable para aquellos alcaldes o pre-
sidentes de los Concejos Municipales que se com-
pruebe que han entorpecido esta labor.

Parágrafo 3°. Cuando se trate de anexar uno o 
más municipios vecinos a un Área Metropolitana 
ya existente, la iniciativa para proponer la anexión 
la tendrán el alcalde o los alcaldes de los muni-
cipios interesados, el Gobernador o los Goberna-

dichos municipios, el respectivo presidente o pre-
sidentes de los Concejos Municipales correspon-
dientes, la tercera parte de los concejales, o el cin-
co por ciento (5%) de los ciudadanos que integran 

tramitada la iniciativa ante la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil, se seguirá el procedimiento 
para convocar a consulta popular, en los términos 
previstos en la ley. 

Parágrafo 4°. El acto administrativo que cons-
tituya un Área Metropolitana se considerará nor-
ma general de carácter obligatorio a la que tendrá 
que regirse cada Concejo Municipal al momento 
de aprobar el presupuesto anual de la respectiva 
entidad miembro. 

El aporte a las áreas desde el presupuesto mu-
nicipal se presupuesta como una transferencia a 
las entidades de derecho público, de manera que 
pueda incorporarse año a año en el respectivo pre-
supuesto de gastos del municipio respectivo.

Artículo 9°. Relaciones entre el Área Metropo-
-

 En el marco de las funciones establecidas por 
la Constitución Política y la ley, las Áreas Metro-
politanas se ocuparán de la regulación de los he-
chos metropolitanos, y de aquellos aspectos que 
por sus atribuciones o competencias le sean asig-
nadas por ley; en consecuencia, este será el marco 
de actuación de los alcances de su intervención y 

CAPÍTULO III
Hechos metropolitanos y criterios  

para su determinación
Artículo 10. Hechos metropolitanos. Para los 

efectos de la presente ley, constituyen hechos me-
tropolitanos aquellos fenómenos económicos, so-
ciales, tecnológicos, ambientales, físicos, cultura-
les, territoriales, políticos o administrativos, afec-
ten o impacten simultáneamente a dos o más de los 
municipios que conforman el Área Metropolitana.

Artículo 11. Criterios para la determinación de 
los hechos metropolitanos. Además de lo dispues-
to en el artículo 10 de la presente ley, son crite-
rios para determinar el Hecho Metropolitano los 
siguientes:

 Alcance territorial: Permite tomar en cuenta 
su impacto sobre el territorio, bajo la considera-

-
ponen de alcance metropolitano.
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 Sustenta la evalua-
ción del impacto del proyecto sobre la estructura 
metropolitana y/o regional, en cuanto a la genera-
ción de nuevas economías de escala.

 Facilita el análisis de 
aquellas acciones o funciones que, por su escala, 
requieren de inversiones que superan las capacida-
des locales individuales.

funciones, obras o servicios, que por su compleji-

recursos materiales, los equipamientos o los méto-

 Per-
mite evaluar si el soporte institucional y admi-
nistrativo que exige la atención del hecho metro-
politano debe corresponder con un nivel superior 
al municipal, como la instancia más idónea para 
entender el problema o situación desequilibrante.

 Evalúa la incidencia del fe-
nómeno o hecho metropolitano en la población.

Artículo 12.  
Conforme a los artículos 300 numeral 3, 302 de 
la Constitución Política y 29 numeral 2 de la Ley 
1454 de 2011, aquellos municipios, que a juicio 

-
pondiente se encuentren vinculados con el muni-
cipio núcleo o con alguno de los otros municipios 
que hacen parte del Área Metropolitana, articula-
rán sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Te-
rritorial, de acuerdo a las orientaciones, directrices 

-
can el Plan de Desarrollo Departamental, el Plan 
Integral de Desarrollo Metropolitano

-
tamental correspondientes, o las dependencias que 
cumplan sus funciones, promoverán e impulsarán 
los procesos de articulación requeridos.

CAPÍTULO IV
Planes Integrales de Desarrollo Metropolitano

Artículo 13. Plan Integral de Desarrollo Me-
tropolitano. Es un marco estratégico general de 

integrada, que permite implementar un sistema de 
coordinación, direccionamiento y programación 
de desarrollo metropolitano, y establecer criterios 
y objetivos comunes para el desarrollo sustentable 
de los municipios de su jurisdicción. Este marco 
constituye una norma de superior jerarquía y es 
determinante para los planes de ordenamiento te-
rritorial, planes de desarrollo y demás instrumen-

-
politanos.

La formulación y aprobación del plan integral 
de desarrollo metropolitano, debe efectuarse en 
consonancia con las directrices sectoriales conte-
nidas en el plan nacional de desarrollo y las po-

CONPES, así como los planes de desarrollo de los 
municipios que la conforman.

Artículo 14. Componentes para la formulación 

de la visión, la misión y los objetivos en relación 
con los Hechos Metropolitanos y las competencias 
otorgadas a las Áreas Metropolitanas; como tam-
bién las políticas, estrategias, programas y proyec-
tos mediante los cuales se lograrán dichos obje-
tivos.

alcance de los objetivos y los indicadores que 
evalúen la gestión del Plan Integral de Desarrollo 
Metropolitano, con una periodicidad mínima cua-
trienal;

-

públicos, equipamientos y espacios públicos de es-

como hechos metropolitanos;
c) Las directrices físico-territoriales, sociales y 

económicas relacionadas con los hechos metropo-
litanos;

d) La determinación de la estructura urbano-

e) -
-

yectos de vivienda de interés social a escala me-
tropolitana;

f) Establecimiento de mecanismos que garanti-
-

nerados por el ordenamiento territorial; al igual de 
los mecanismos para la gestión de suelo por parte 
del área metropolitana;

g) Las normas obligatoriamente generales que 

sujetarse los municipios que hacen parte del área, 
al adoptar sus planes de ordenamiento territorial 
en relación con las materias referidas a los hechos 
metropolitanos, de acuerdo con lo previsto en la 
presente ley;

h) Los planes integrales de desarrollo metropo-
litano en su componente de ordenamiento territo-
rial, incluirán los programas de ejecución, armo-

para los planes de ordenamiento territorial de los 
municipios que la conforman.

i) Las demás directrices necesarias para el cum-
plimiento de los planes.

-

verdes públicas de escala metropolitana.
CAPÍTULO V

Órganos de Dirección y Administración
Artículo 15. -

tración. La Dirección y Administración del Área 
Metropolitana estará a cargo de la Junta Metropo-
litana, el Presidente de la Junta Metropolitana, el 
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Director y las Unidades Técnicas que según sus 
estatutos fueren indispensables para el cumpli-
miento de sus funciones.

Artículo 16. Junta Metropolitana. Estará con-
formada por los siguientes miembros:

1. Los Alcaldes de cada uno de los municipios 
que integran el Área Metropolitana.

2. El Gobernador o Gobernadores de los respec-
tivos departamentos, según el caso, o en su defecto 
el Secretario o Jefe de Planeación Departamental 
como su delegado.

3. Un representante del Concejo del Municipio 
Núcleo.

4. Un representante de los demás Concejos 
Municipales designado entre los Presidentes de las 
mencionadas corporaciones.

5. Un delegado permanente del Gobierno Na-

6. Un (1) representante de las entidades sin áni-
mo de lucro que tengan su domicilio en el área de 
su jurisdicción y cuyo objeto principal sea la pro-
tección del medio ambiente y los recursos natura-
les renovables, elegido por ellas mismas.

Parágrafo 1°. La Junta Metropolitana será pre-
sidida por el Alcalde del municipio núcleo o en su 
ausencia por el Vicepresidente.

El Vicepresidente será un alcalde de los muni-
cipios que conforman el Área Metropolitana, ele-
gido por los miembros de la Junta Metropolitana 
para un período de un (1) año, el cual podrá ser 
reelegido de la misma manera.

Parágrafo 2°. La Junta Metropolitana tendrá 

pero sin voto a los presidentes de los Consejos 
Asesores Metropolitanos. Así mismo podrá tener 
invitados especiales u ocasionales, de conformi-
dad con las necesidades temáticas en ejercicio de 
sus competencias.

Artículo 17. Período. El período de los miem-
bros de la Junta Metropolitana coincidirá con el 
período para el cual fueron elegidos popularmente.

Artículo 18.  La Junta Metropolitana 
se reunirá en sesiones ordinarias al menos trimes-
tralmente, o de manera extraordinaria cuando lo 
soliciten el Presidente de la Junta Metropolitana 
o en su ausencia el Vicepresidente, Director de la 
Entidad, o la tercera parte de sus miembros.

Parágrafo. En todos aquellos casos en que lo 
considere conveniente o necesario, la Junta Metro-

de la misma, podrá invitar a personas pertenecien-
tes al sector público o privado para que asistan con 

Artículo 19. . Los acuerdos metropo-
litanos pueden tener origen en los miembros de la 
Junta Metropolitana, el Representante Legal del 
Área Metropolitana, los concejales de los munici-
pios que la integran, y en la iniciativa popular de 

conformidad con el artículo 155 de la Constitución 
Política, en lo relacionado con el censo electoral.

Solo podrán ser presentados por el Director del 
Área Metropolitana los proyectos de acuerdo que 
correspondan a los planes de inversión y de desa-
rrollo, de presupuesto anual de rentas y gastos, de 
estructura administrativa y planta de cargos.

Artículo 20. . La Junta Me-
tropolitana podrá sesionar válidamente con la ma-
yoría de sus miembros y sus decisiones se adop-
tarán por la mayoría absoluta de los votos de los 
mismos.

Parágrafo. La aprobación del Plan Integral de 
Desarrollo Metropolitano, el Plan de Inversiones y 
el Presupuesto Anual de Rentas y Gastos del Área 
Metropolitana y la elección del Director del Área 

-
vo del Presidente de la Junta.

Artículo 21. Atribuciones Básicas de la Junta 
 La Junta Metropolitana tendrá las 

siguientes atribuciones básicas:
a) 

armónico, integral y sustentable del territorio
1. Declarar los Hechos Metropolitanos de con-

formidad con lo expuesto en la presente ley.
2. Adoptar el Plan Integral de Desarrollo Me-

-
cluya el componente de ordenamiento físico terri-
torial de conformidad con las disposiciones lega-
les vigentes, como una norma general de carácter 
obligatorio a la que deben acogerse los municipios 
que la conforman en relación con las materias re-
feridas a los hechos metropolitanos.

3. Establecer las políticas y planes para el desa-
rrollo de programas metropolitanos de vivienda y 
hábitat, de conformidad con las normas vigentes.

conformación de bancos inmobiliarios para la ges-
tión del suelo en los municipios de su jurisdicción.

5. Aprobar la concertación de los aspectos re-
feridos a Hechos Metropolitanos, Plan Integral 
de Desarrollo Metropolitano y las Normas Obli-
gatoriamente Generales, contenidos en los Planes 
de Ordenamiento Territorial, Planes Integrales de 
Desarrollo Urbano y Macroproyectos de Interés 
Social Nacional.

-
tratos plan.

b) En materia de racionalización de la presta-
ción de los servicios públicos.

-
ticipación en la prestación de servicios públicos 
de manera subsidiaria. Siempre que la regulación 
legal del respectivo servicio público así lo prevea 
o autorice.

de entidades públicas, mixtas o privadas destina-
das a la prestación de servicios públicos, cuando 
las necesidades de la región así lo ameriten.
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c) En materia de obras de interés metropoli-
tano

1. Declarar de utilidad pública o de interés so-
cial aquellos inmuebles necesarios para atender las 
necesidades previstas en el Plan Integral de Desa-
rrollo Metropolitano.

2. Determinar las obras de carácter metropolita-
-

ción, de conformidad con lo establecido en el Plan 
Integral de Desarrollo Metropolitano y los planes 
y programas que lo desarrollen o complementen.

3. Decretar el cobro de la participación en plus-
valía por obra pública o la contribución de valori-

d) Recursos naturales, manejo y conservación 
del ambiente. Formular conceptos y recomenda-
ciones a la autoridad ambiental competente, so-
bre asuntos relacionados con la protección de los 
recursos naturales y defensa del medio ambiente 
que afecten su jurisdicción, los cuales podrán ser 
considerados por esta, al momento de adoptar sus 

-
tos ejecutados en el área metropolitana correspon-
diente.

e) En materia de transporte.
1. Adoptar las políticas de movilidad regional 

transporte a las que deben adaptarse los munici-
pios.

2. Fijar las tarifas del servicio de transporte pú-
blico de acuerdo a su competencia.

3. Las competencias en materia de transporte se 

de Transporte Masivo donde existan.
f) 

metropolitana, para establecer, distribuir, ejecutar, 
recaudar, liquidar e invertir las contribuciones de 

-
ción, de acuerdo con la ley.

2. Dictar el estatuto general para la aplicación 
de la participación en plusvalía del Área Metropo-
litana, generada por obra pública metropolitana, de 

3. Expedir el presupuesto anual de gasto e in-
gresos del área.

4. Formular recomendaciones en materia de po-

-
-

butarios locales.
5. Aprobar los cupos de endeudamiento pú-

blico; esta competencia se ejercerá de acuerdo a 
lo establecido en las Leyes 358 de 1997 y 819 de 
2003.

6. Aprobar el Plan de Inversiones y el Presu-
puesto Anual de Rentas y Gastos de la Entidad.

g) En materia administrativa

-
tor puede celebrar contratos, así como señalar los 

de la Junta para el ejercicio de esta facultad.
-

ejecución de obras por el sistema de concesión, 
según la ley.

Metropolitana.
4. Aprobar la planta de personal al servicio del 

Área Metropolitana, así como las escalas de remu-
neración correspondientes.

5. Disponer la participación del Área Metropo-
-

dades, asociaciones, corporaciones y/o fundacio-
nes o el ingreso a las ya existentes.

6. Nombrar al Director del Área Metropolitana 
de conformidad con el procedimiento y lleno de 
los requisitos de esta ley.

7. Fijar anualmente los viáticos al Director y a 
-

les de la Entidad que deban efectuarse fuera del 
territorio del área metropolitana.

-
sonancia con lo que determine el Gobierno Nacio-
nal en desarrollo de la Ley 4ª de 1992 y disposicio-
nes complementarias.

h) Las demás que le asigne la ley o se le dele-
guen conforme a esta.

Artículo 22. Otras Atribuciones de las Juntas 
 Además de las funciones previs-

tas en el artículo anterior, en los Estatutos del Área 

se considere conveniente deban asumir las Juntas 
Metropolitanas, dentro de los límites de la Cons-
titución y la ley, siempre que versen sobre hechos 
metropolitanos.

Artículo 23. Atribuciones del Presidente de la 
 El Presidente de la Junta 

Metropolitana ejercerá las siguientes atribuciones 
de conformidad con la Constitución Política y la 
ley:

1. Presidir la Junta Metropolitana.
2. Convocar a sesiones extraordinarias.
3. Presentar a la Junta Metropolitana una terna 

de candidatos para la elección del Director.
4. Convocar a los presidentes de los concejos 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la ins-
talación de los mismos para elegir el representante 
de dichas corporaciones ante la Junta Metropolita-
na. De no producirse esta convocatoria, podrá ha-
cerla el Director del Área Metropolitana.

5. Presentar a la Junta Metropolitana los pro-
yectos de acuerdo con su competencia para el nor-
mal desarrollo de la gestión metropolitana.
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6. Sancionar o someter a la revisión del Tribu-
nal de lo Contencioso Administrativo los Acuerdos 
Metropolitanos, cuando los considere contrarios al 
orden jurídico. Para el ejercicio de esta función el 
Presidente de la Junta Metropolitana dispondrá de 
ocho (8) días si se trata de Acuerdos que no cons-
ten de más de veinte (20) artículos y de quince (15) 
días cuando sea superior a este.

7. Adoptar mediante decreto metropolitano, el 
Plan Integral de Desarrollo Metropolitano, el Plan 
de Inversiones y el Presupuesto Anual de Rentas y 
Gastos, cuando luego de ser presentados en debida 
forma no hayan sido aprobados por la Junta Me-
tropolitana.

8. Reglamentar por medio de decretos metropo-
litanos los acuerdos que expida la Junta Metropoli-
tana cuando fuere necesario.

9. Delegar en el Director las funciones que de-
termine la Junta Metropolitana.

10. Aceptar o no la renuncia que presente el Di-
rector del Área Metropolitana.

11. Las demás que le asigne la ley, los estatutos 
y la Junta Metropolitana.

Artículo 24. Del Director del área Metropoli-
tana. El Director es empleado público del Área, 
será su Representante Legal y su elección corres-
ponderá a la Junta Metropolitana de terna que le 
presente el Alcalde del municipio Núcleo del área 

la presentación de la vacante.
Si la Junta no designa al Director dentro de los 

treinta días siguientes a la presentación de la terna, 
lo hará el Alcalde del municipio núcleo.

El Director es de libre remoción del Alcalde del 
municipio núcleo, deberá tener título universitario 
y acreditar experiencia administrativa en cargos de 
dirección en el sector público o privado por más de 
cinco años.

Parágrafo. En caso de falta temporal o renuncia 
del Director del área Metropolitana, el Alcalde del 
Municipio Núcleo designará un director provisio-
nal por el término de la vacancia.

Artículo 25.  
El Director del Área Metropolitana cumplirá las 
siguientes funciones:

1. Reglamentar los acuerdos metropolitanos 
cuando se faculte para ello.

2. Presentar a la Junta Metropolitana los pro-
yectos de acuerdo a su competencia para el normal 
desarrollo de la gestión metropolitana, así como 
los demás acuerdos que considere necesarios en el 

en la ley.
3. Velar por la ejecución del Plan Integral de 

Desarrollo Metropolitano y por la formulación y 
aplicación de indicadores que permitan el proceso 
de seguimiento y ajuste del mismo.

-
cación de la planta de personal del Área Metropo-
litana e implementarla.

5. Vincular y remover el personal del Área Me-
tropolitana.

6. Dirigir la acción administrativa del Área Me-
tropolitana, con sujeción a la Constitución Políti-
ca, la ley, los Acuerdos y Decretos Metropolitanos.

7. Celebrar los contratos necesarios para la ad-
ministración de los servicios, la ejecución de las 
obras metropolitanas, y en general, para el buen 
desempeño y cumplimiento de las funciones pro-

Metropolitana.
8. Establecer los manuales administrativos de 

procedimiento interno y los controles necesarios 
para el buen funcionamiento de la entidad.

9. Presentar los proyectos de acuerdo relati-
vos al Plan Integral de Desarrollo Metropolitano, 
al Plan de Inversiones y el Presupuesto Anual de 
Rentas y Gastos. El proyecto de presupuesto habrá 
de ser sometido al estudio de la Junta Metropolita-
na antes del 1º de noviembre de cada año.

10. Convocar a la Junta Metropolitana a sesio-
nes ordinarias y ejercer las funciones de Secretario 

11. Administrar y velar por la adecuada utili-

patrimonio del Área Metropolitana.
12. Presentar a la Junta Metropolitana y a los 

Concejos Municipales, los informes que le sean 
solicitados sobre la ejecución de los planes y pro-
gramas del Área Metropolitana, así como de la si-

13. Constituir mandatarios o apoderados que 
representen al Área Metropolitana en asuntos ju-
diciales o litigiosos.

14. Delegar en funcionarios de la entidad algu-
nas funciones.

15. Expedir los actos administrativos corres-
pondientes para asegurar el funcionamiento de los 
Sistemas de Gestión de Tránsito y Transporte, SIT, 
de acuerdo con el marco normativo establecido 
por el Gobierno Nacional.

Artículo 26. . En todas 
las Áreas Metropolitanas habrá organismos aseso-
res para la preparación, elaboración y evaluación 
de los planes de la entidad y para recomendar los 
ajustes que deban introducirse, los cuales se deno-
minarán consejos metropolitanos.

En cada Área Metropolitana deberá existir por 
-

ción, pudiéndose conformar los de movilidad y 
transporte, servicios públicos, medio ambiente y 
los demás que se consideren necesarios, de acuer-

funciones atribuidas por la ley o delegadas confor-
me a ella.

Los Consejos Metropolitanos estarán integra-
dos así:
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1. El Director del Área Metropolitana o el di-
rectivo de la respectiva dependencia quien lo pre-
sidirá.

2. Los Secretarios, Directores o jefes de la co-
rrespondiente dependencia de los municipios in-
tegrantes del Área Metropolitana, o por los repre-
sentantes de los respectivos alcaldes de los muni-

3. Por el Secretario, Director o funcionario 
encargado de la dependencia en el respectivo de-

cumplan tal función.
Parágrafo. Los estudio que se requieran se ha-

rán directamente por los miembros de los conse-
jos, o podrán contratarse asesores externos.

Artículo 27. -
politanos. Los Consejos Metropolitanos sesiona-
rán en forma ordinaria, por lo menos trimestral-
mente y de forma extraordinaria cuando lo con-
voque la Junta Metropolitana, el Director de la 
entidad o la tercera parte de sus miembros.

En todos aquellos casos en los que se considere 
conveniente o necesario, los consejos metropolita-
nos podrán invitar a sus reuniones a personas per-
tenecientes al sector público o privado, que estén 
en capacidad de aportar a los asuntos que son ob-
jeto del estudio de dicha instancia.

CAPÍTULO VI
Patrimonio y Rentas

Artículo 28. . El patrimo-
nio y rentas de las Áreas Metropolitanas, estará 
constituido por:

a) El producto de la sobretasa del dos por mil (2 
x 1.000) sobre el avalúo catastral de los inmuebles 
ubicados en la jurisdicción de la respectiva Área 
Metropolitana, de conformidad con el artículo 317 
de la Constitución Política;

b) El porcentaje de los aportes de participa-
-

los acuerdos municipales, de conformidad con el 
artículo 25 de la Ley 1454 de 2011;

c) Las sumas recaudadas por concepto de la 

obras de carácter metropolitano;
d) Los recursos provenientes de tasas, tarifas, 

derechos, multas o permisos que perciba en ejer-
cicio de la autoridad de transporte, u otras autori-
dades que le hayan sido otorgadas o reconocidas;

e) Las partidas presupuestales que se destinen 
para el Área Metropolitana en los presupuestos na-
cionales, departamentales, distritales, municipales 

-
cional, departamental, distrital o municipal;

f) El producto del rendimiento de su patrimonio 
o de la enajenación de sus bienes;

-

h) Las donaciones que reciban de entidades Pú-
blicas o Privadas;

i) Las sumas que reciban por la prestación de 
servicios;

j) Los ingresos que reciba en desarrollo de pro-
yectos y contratos de concesión;

k) Los recursos provenientes de la participa-
ción en plusvalía que se genere por la ejecución 
de obras que adelanten las Áreas Metropolitanas, 
según los planes integrales de desarrollo metropo-
litano y de conformidad con las leyes vigentes;

l) Los demás recursos que las leyes pudieran 
asignar.

Parágrafo 1°. Las tesorerías de cada municipio 
que conforma el Área Metropolitana o las enti-
dades administradoras, según el caso, trasladarán 
mensualmente a esta, los recursos de que tratan 

-
guientes a su recaudo a la cuenta que se indique 
para tal efecto. Por retardo a estas obligaciones se 

-
ta Metropolitana.

El Tesorero Municipal que incumpla este pre-
cepto incurrirá en causal de mala conducta sancio-
nada con destitución.

Parágrafo 2°. A iniciativa de los Alcaldes, los 
Concejos Municipales que hagan parte de las 

-

impacto metropolitano.
Parágrafo 3°. Las áreas metropolitanas no po-

presupuesto anual, para sufragar gastos de per-
sonal.

Artículo 29. Garantías. Los bienes y rentas del 
Área Metropolitana son de su propiedad exclusi-

públicos.
Artículo 30.  El 

-
tanas, corresponde a la Contraloría Departamental 
donde se encuentran los municipios que la con-
forman y en caso que comprendan municipios de 
varios departamentos, lo ejercerá la Contraloría 

CAPÍTULO VII
Actos y Contratos

Artículo 31. Contratos. Los contratos que ce-
lebren las Áreas Metropolitanas se someterán a lo 
dispuesto en el estatuto general de contratación de 
la administración pública.

Parágrafo. Para la ejecución de los Macropro-
yectos de Interés Social Nacional, se atenderá lo 
dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1469 de 2011 

sustituyan.
Artículo 32. Actos Metropolitanos. Los actos 

de la Junta Metropolitana se denominarán acuer-
dos metropolitanos; los del Presidente de la Junta 
Metropolitana, decretos metropolitanos y los del 
Director, resoluciones metropolitanas.
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Los acuerdos y decretos metropolitanos serán, 
únicamente en los asuntos atribuidos al Área Me-
tropolitana por la Constitución y la ley, de superior 
jerarquía respecto de los actos administrativos mu-
nicipales dentro de su jurisdicción.

El Área Metropolitana, en los asuntos atribui-
dos a ella, no estará sujeta a las disposiciones de 
las asambleas, ni de las gobernaciones de los de-
partamentos correspondientes.

Artículo 33.  El control 
jurisdiccional de los actos, contratos, hechos y 
operaciones de las Áreas Metropolitanas, será de 
competencia de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo correspondiente al departamento al 

CAPÍTULO VIII
Asociaciones de Áreas Metropolitanas

Artículo 34. Asociaciones de las Áreas Metro-
politanas. Conforme a lo dispuesto en la Ley 1454 
de 2011, dos o más Áreas Metropolitanas de un 
mismo departamento o de varios departamentos, 

prestación de servicios públicos, la ejecución de 
obras de ámbito regional y el cumplimiento de 
funciones administrativas propias, mediante con-
venio o contrato-plan suscrito por los Directores 
de las áreas metropolitanas respectivas, previa-

El convenio o contrato-plan se asimilará para 
los efectos legales a un convenio interadministra-
tivo, en el cual se establecerán las competencias 

-
tintas entidades territoriales, según el ámbito de su 
objeto.

Para los efectos de la Ley 1454 de 2011, se con-
sideran a las áreas metropolitanas como esquemas 
asociativos de integración territorial y actuarán 
como instancias de articulación del desarrollo mu-

los mismos derechos y condiciones de los esque-
mas asociativos de entidades territoriales previstos 
en dicha ley.

CAPÍTULO IX
Otras disposiciones

Artículo 35. Las Áreas 
Metropolitanas podrán convertirse en Distritos, si 
así lo aprueban en consulta popular los ciudadanos 
residentes en dicha área por mayoría de votos en 
cada uno de los municipios que la conforman, y 
siempre que participen en las mismas, al menos la 
cuarta parte de los ciudadanos inscritos en el censo 
electoral.

En este caso, los municipios integrantes del 
Área Metropolitana desaparecerán como entidades 
territoriales y quedarán sujetos a las normas cons-
titucionales y legales vigentes para las localidades, 
de conformidad con el régimen que a ella se aplica 
en el Distrito Capital de Bogotá.

Tendrán iniciativa para promover su creación 
los Alcaldes de los Municipios que hacen parte del 

área metropolitana, la tercera parte de los conce-

ciudadanos que integran el censo electoral totali-

Los promotores de la creación del distrito elabo-
rarán un proyecto de constitución de nueva entidad 
territorial, el proyecto se entregará a la Registra-
duría del Estado Civil quien convocará a consulta 
popular para una fecha determinada que será pos-
terior a un mínimo de tres (3) meses y un máximo 
de cinco (5) meses, contados a partir del día que 
se recibió el proyecto y que deberá coincidir con 
las fechas previstas para consultas municipales en 
la ley estatutaria de mecanismos de participación 
ciudadana.

La Registraduría del Estado Civil proveerá los 
-

sulta popular.
Artículo 36. -

peciales en la conformación de Áreas Metropoli-

como Áreas Metropolitanas, siempre que existan 
unas relaciones físicas, sociales y económicas 
que den lugar al conjunto de dicha característica 
y coordinar el desarrollo del espacio territorial in-

-
tación de sus servicios y la ejecución de obras de 
interés metropolitano.

Artículo 37.  Las Áreas 
Metropolitanas tendrán jurisdicción coactiva, para 
hacer efectivos los créditos exigibles a su favor, 
de acuerdo con las normas y procedimientos es-
tablecidos al respecto por la ley para las entidades 
territoriales.

Artículo 38.  los actos admi-

dada su condición de instancia de planeación y 
gestión podrán vulnerar la autonomía de los muni-
cipios que la conforman.

Artículo 39. 
Cundinamarca -
les a las que se sujetaría la conformación de un 
Área Metropolitana entre Bogotá y los municipios 
colindantes del departamento de Cundinamarca.

Artículo 40.  de darle transparencia a 
su actuación y mantener informada a la ciudada-
nía, las Áreas metropolitanas dispondrán de una 

tiempo real la información respecto de su organi-

TÍTULO II
TRANSICIÓN Y VIGENCIA

Artículo 41. Régimen de Transición. Dentro del 
año siguiente a la vigencia de la presente ley, las 
Áreas Metropolitanas existentes deberán reformar 
sus estatutos y adoptar las demás medidas que fue-
ren necesarias para ajustarlas integralmente a su 
contenido.
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Artículo 42.  La presen-
te ley rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga la Ley 128 de 1994 y demás disposiciones 
que le sean contrarias.

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES EN PRIMER DEBA-
TE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 133 

DE 2012 CÁMARA, 141 DE 2011 SENADO
 

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

CAPÍTULO I
Objeto, naturaleza, competencias y funciones

Artículo 1°.  La presente ley 
tiene por objeto dictar normas orgánicas para dotar 
a las Áreas Metropolitanas de un régimen político, 

reconocida por la Constitución Política y la ley, 
sirva de instrumento de gestión para cumplir con 
sus funciones.

La presente ley deroga la Ley 128 de 1994 y ar-
ticula la normatividad relativa a las Áreas Metro-
politanas con las disposiciones contenidas en las 
Leyes 388 de 1997, 1454 de 2011, 1469 de 2011 y 
sus decretos reglamentarios, entre otras.

Parágrafo. La presente ley no aplicará para el 
caso de Bogotá, Distrito Capital, y sus municipios 
conurbanos, los cuales tendrán una ley especial.

Artículo 2°. -
 Las Áreas Metropolitanas son entidades ad-

ministrativas de derecho público, formadas por 
un conjunto de dos o más municipios integrados 
alrededor de un municipio núcleo, vinculados en-
tre sí por dinámicas e interrelaciones territoriales, 

culturales y tecnológicas que para la programación 
y coordinación de su desarrollo sustentable, desa-
rrollo humano, ordenamiento territorial y racional 
prestación de servicios públicos requieren una ad-
ministración coordinada.

Artículo 3°.  Las Áreas 
Metropolitanas están dotadas de personería jurídi-
ca de derecho público, autonomía administrativa, 
patrimonio propio, autoridad y régimen adminis-

 Artículo 4°. Conformación. Las Áreas Metro-
politanas pueden integrarse por municipios de un 
mismo departamento o por municipios pertene-
cientes a varios departamentos, en torno a un mu-

Será municipio núcleo, la capital del departa-
mento; en caso de que varios municipios o dis-
tritos sean capital de departamento o ninguno de 
ellos cumpla dicha condición, el municipio núcleo 
será el que tenga en primer término mayor catego-
ría, de acuerdo con la Ley 617 de 2000.

Artículo 5°.  La ju-
risdicción del Área Metropolitana corresponde a 
la totalidad del territorio de los municipios que la 
conforman; el domicilio y la sede de la Entidad 
será el municipio núcleo.

Artículo 6°. Competencias de las Áreas Me-
 Son competencias de las Áreas Me-

tropolitanas sobre el territorio puesto bajo su ju-

disposiciones legales, las siguientes:
a) Programar y coordinar el desarrollo armóni-

co, integrado y sustentable de los municipios que 
la conforman;

-
cos a cargo de los municipios que la integran, y si 
es del caso, prestar en común algunos de ellos; po-
drá participar en su prestación de manera subsidia-
ria, cuando no exista un régimen legal que regule 
su prestación o cuando existiendo tal regulación, 
se acepte que el área metropolitana sea un presta-

c) Ejecutar obras de infraestructura vial y desa-
rrollar proyectos de interés social del área metro-
politana;

d) Establecer en consonancia con lo que dis-
pongan las normas sobre ordenamiento territorial, 

ordenamiento del territorio de los municipios que 

-
rritorial.

Artículo 7°. Funciones de las Áreas Metropo-
litanas. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 319 de la Constitución Política, son fun-
ciones de las Áreas Metropolitanas, además de las 
conferidas por otras disposiciones legales, las si-
guientes:

-
nos, de conformidad con lo establecido en la pre-
sente ley;

b) Formular y adoptar el Plan Integral de De-
sarrollo Metropolitano con perspectiva de largo 

físico territorial de conformidad con las disposi-
ciones legales vigentes, como una norma general 
de carácter obligatorio a las que deben acogerse 
los municipios que la conforman al adoptar los 
planes de ordenamiento territorial en relación con 
las materias referidas a los hechos metropolitanos.
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La formulación y adopción del plan integral de 
desarrollo metropolitano debe efectuarse en con-
sonancia con los planes nacionales de desarrollo 
y de las entidades territoriales, de manera que se 
articulen con los lineamientos del sistema nacional 
de planeación.

En las Áreas Metropolitanas ubicadas en fron-
teras conurbadas con otro país, donde exista una 
alta movilidad de su población en ambos sentidos, 
el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano debe 

-
sideren su coyuntura territorial particular, a través 

-
ta coordinar el desarrollo integral de su realidad 
urbana-regional desde la perspectiva de la planea-
ción estratégica.

En las Áreas Metropolitanas donde existan Dis-
tritos Portuarios, el Plan Integral de Desarrollo 
Metropolitano deberá incorporar las políticas que 

c) Formular y adoptar el Plan Estratégico Me-
tropolitano de Ordenamiento Territorial, el cual 
será el marco al cual deberán acogerse cada uno de 
los municipios que conforman el área, al adoptar 
los planes de ordenamiento territorial;

d) Coordinar en su respectivo territorio el siste-
ma nacional de vivienda de interés social y adoptar 
las políticas para el desarrollo de programas me-
tropolitanos de vivienda, de conformidad con las 
normas vigentes, en concordancia con la Ley 3ª de 
1991 y con las políticas y programas de la Nación 
en materia de vivienda de interés social y priori-
taria;

e) Crear y/o participar de la conformación de 
bancos inmobiliarios para la gestión del suelo en 
los municipios de su jurisdicción;

-
cios públicos de carácter metropolitano; si a ello 
hubiere lugar, podrá participar en su prestación de 
manera subsidiaria cuando no exista un régimen 
legal que regule su prestación o cuando existiendo 
tal regulación, se acepte que el área metropolitana 

g) Participar en la constitución de entidades pú-
blicas, mixtas o privadas destinadas a la prestación 
de servicios públicos, cuando las necesidades de la 
región así lo ameriten;

h) Emprender las acciones a que haya lugar 
para disponer de los predios necesarios para la eje-
cución de obras de interés metropolitano;

i) Ejecutar las obras de carácter metropolitano 
de conformidad con lo establecido en el Plan Inte-
gral de Desarrollo Metropolitano, el Plan Estraté-
gico Metropolitano de Ordenamiento Territorial y 
los planes y programas que lo desarrollen o com-
plementen;

j) Apoyar a los municipios que la conforman en 
la ejecución de obras para la atención de situacio-
nes de emergencia o calamidad, en el marco de sus 
competencias;

k) Ejercer la autoridad ambiental de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y demás 

l) Suscribir contratos o convenios plan, en el 
marco de las disposiciones legales vigentes;

m) Formular la política de movilidad regional, 
en el marco del Plan Estratégico Metropolitano de 
Ordenamiento Territorial, de conformidad con la 
jurisdicción de los hechos metropolitanos;

n) Ejercer la función de autoridad de transporte 
público en el área de su jurisdicción de acuerdo 

-
gadas conforme a ella;

o) Formular y adoptar instrumentos para la pla-
-

no, en el marco del Plan Estratégico Metropolitano 
de Ordenamiento Territorial;

p) -
porte público de pasajeros en lo que sea de su com-
petencia, para la integración física, operacional y 
tarifaria de los distintos modos de transporte, en 
coordinación con los diferentes Sistemas de Trans-
porte Masivo, los SIT y los Sistemas Estratégicos 
de Transporte, donde existan.

q) Formular, adoptar e implementar planes para 
-

r) Las demás que le sean atribuidas por dispo-
sición legal o delegadas por parte de otras auto-
ridades, con la respectiva asignación de recursos 

administración pública.
Parágrafo. Los Distritos establecidos en el artí-

culo 328, Constitución Política, que a la entrada en 
 como autoridad 

ambiental, conservarán dicha competencia.
CAPÍTULO II

Constitución de las Áreas Metropolitanas  
y relación con los municipios integrantes
Artículo 8°. Constitución. Cuando dos o más 

municipios formen un conjunto con características 
de Área Metropolitana podrán constituirse como 
tal de acuerdo con las siguientes normas:

a) Tendrán iniciativa para promover su creación 
los alcaldes de los municipios interesados, la ter-
cera parte de los concejales de dichos municipios, 
el cinco por ciento (5%) de los ciudadanos que in-

municipios y el Gobernador o los Gobernadores de 
-

cipios que se pretendan integrar a un Área Metro-
politana;

b) Los promotores del área metropolitana ela-
borarán el proyecto de constitución en donde se 
precise como mínimo: Los municipios que la inte-

-

c) El proyecto se entregará a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, para que, dentro de los 

-
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-
quisitos exigidos en los literales a) y b), y en caso 

-
mos, procederá a convocar la consulta popular. La 
Registraduría Nacional del Estado Civil proveerá 

consulta popular;
d) 

ningún caso será inferior a tres (3) meses, ni supe-
rior a cinco (5) meses a partir de que se haya decre-
tado la convocatoria y sea publicada en la página 
web de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
En este lapso deberá difundir periódicamente el 
llamamiento a consulta popular a través de los me-
dios masivos de comunicación que tengan mayor 
impacto en los municipios interesados;

e) Se entenderá aprobado el proyecto sometido 
a consulta popular cuando la mayoría de votos de 
cada uno de los municipios interesados sea favo-
rable a la propuesta y la participación ciudadana 

-
blación registrada en el respectivo censo electoral 
de cada uno de los municipios intervinientes;

f) Cumplida la consulta popular, en cada uno de 
los municipios donde fuera aprobado el proyecto 
de conformidad con el literal e), los respectivos 
alcaldes y los presidentes de los concejos munici-

-
nicipio núcleo, la conformación del Área Metro-

no mayor de treinta días calendario;
Parágrafo 1°. Los alcaldes municipales o pre-

sidentes de los concejos municipales de los mu-
nicipios donde se aprobó la propuesta, que entor-

incurrirán en causal de mala conducta.
Parágrafo 2°. Además de los recursos que inte-

gran su patrimonio y renta, todas las áreas metro-
politanas deben prever en su acto de constitución, 

y porcentajes de los aportes de las entidades terri-
toriales que hacen parte, estos deberán ser compa-

entidad territorial.
Tanto en las áreas metropolitanas que se en-

cuentren constituidas a la entrada en vigencia de 
la Ley 1454 de 2011 como en las áreas metropo-
litanas a constituir a partir de la presente ley, cada 
concejo municipal a iniciativa de su alcalde expe-
dirá un acuerdo en el que se señalen las fuentes y 
los porcentajes de los aportes a los que se com-
promete el respectivo municipio con destino a la 

Si trascurrido un año de presentado el respec-
tivo acuerdo, o de constitución del área, los mu-

presente parágrafo, incurrirán en causal de mala 
conducta sancionable para aquellos alcaldes o pre-
sidentes de los concejos municipales que se com-
pruebe que han entorpecido esta labor.

Parágrafo 3°. Cuando se trate de anexar uno o 
más municipios vecinos a un Área Metropolitana 
ya existente, la iniciativa para proponer la anexión 
la tendrán el alcalde o los alcaldes de los munici-
pios interesados, el gobernador o los gobernadores 

municipios, el respectivo presidente o presidentes 
de los Concejos Municipales correspondientes, la 
tercera parte de los concejales, o el cinco por cien-
to (5%) de los ciudadanos que integran el censo 

la iniciativa ante la Registraduría Nacional del Es-
tado Civil, se seguirá el procedimiento para con-
vocar a consulta popular, en los términos previstos 
en la ley. 

Parágrafo 4°. El acto administrativo que cons-
tituya un Área Metropolitana se considerará nor-
ma general de carácter obligatorio a la que tendrá 
que regirse cada concejo municipal al momento de 
aprobar el presupuesto anual de la respectiva enti-
dad miembro. 

El aporte a las áreas desde el presupuesto mu-
nicipal se presupuesta como una transferencia a 
las entidades de derecho público, de manera que 
pueda incorporarse año a año en el respectivo pre-
supuesto de gastos del municipio respectivo.

Artículo 9°. Relaciones entre el Área Metropo-
-

 En el marco de las funciones establecidas por 
la Constitución Política y la ley, las Áreas Metro-
politanas se ocuparán de la regulación de los he-
chos metropolitanos, y de aquellos aspectos que 
por sus atribuciones o competencias le sean asig-
nadas por ley; en consecuencia, este será el marco 
de actuación de los alcances de su intervención y 

CAPÍTULO III
Hechos metropolitanos y criterios  

para su determinación
Artículo 10. Hechos metropolitanos. Para los 

efectos de la presente ley, constituyen hechos me-
tropolitanos aquellos fenómenos económicos, so-
ciales, tecnológicos, ambientales, físicos, cultura-
les, territoriales, políticos o administrativos, afec-
ten o impacten simultáneamente a dos o más de los 
municipios que conforman el Área Metropolitana.

Artículo 11. Criterios para la determinación de 
los hechos metropolitanos. Además de lo dispues-
to en el artículo 10 de la presente ley, son crite-
rios para determinar el Hecho Metropolitano los 
siguientes:

 Alcance territorial  Permite tomar en cuenta 
su impacto sobre el territorio, bajo la considera-

-
ponen de alcance metropolitano.

 Sustenta la evalua-
ción del impacto del proyecto sobre la estructura 
metropolitana y/o regional, en cuanto a la genera-
ción de nuevas economías de escala.
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 Facilita el análisis de 
aquellas acciones o funciones que, por su escala, 
requieren de inversiones que superan las capacida-
des locales individuales.

Capacidad técnica. -
ciones, obras o servicios, que por su complejidad 

-
cursos materiales, los equipamientos o los méto-

 Organización político-administrativa. Per-
mite evaluar si el soporte institucional y admi-
nistrativo que exige la atención del hecho metro-
politano debe corresponder con un nivel superior 
al municipal, como la instancia más idónea para 
entender el problema o situación desequilibrante.

 Impacto ambiental. Conduce a evaluar las 
causas y los efectos de los diversos fenómenos 
de impacto ambiental sobre el territorio, que tras-
cienden por tanto la mera división jurídico-admi-
nistrativa de los municipios metropolitanos, y que 
corresponden con enfoques estratégicos o ecosis-
témicos.

 Impacto social. Evalúa la incidencia del fe-
nómeno o hecho metropolitano en la población.

Artículo 12.  
Conforme a los artículos 300 numeral 3, 302 de 
la Constitución Política y 29 numeral 2 de la Ley 
1454 de 2011, aquellos municipios, que a juicio 

-
pondiente se encuentren vinculados con el muni-
cipio núcleo o con alguno de los otros municipios 
que hacen parte del Área Metropolitana, articu-
larán sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, de acuerdo a las orientaciones, direc-
trices y políticas generales que en lo pertinente 

el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano y el 
Plan Estratégico Metropolitano de Ordenamiento 
Territorial.

-
tamental correspondientes, o las dependencias que 
cumplan sus funciones, promoverán e impulsarán 
los procesos de articulación requeridos.

CAPÍTULO IV
Planes Integrales de Desarrollo  

Metropolitano
Artículo 13. Plan Integral de Desarrollo Me-

tropolitano. Es un marco estratégico general de 

integrada, que permite implementar un sistema de 
coordinación, direccionamiento y programación 
de desarrollo metropolitano, y establecer criterios 
y objetivos comunes para el desarrollo sustentable 
de los municipios de su jurisdicción. Este marco 
constituye una norma de superior jerarquía y es 
determinante para los planes de ordenamiento te-
rritorial, planes de desarrollo y demás instrumen-

-
politanos.

La formulación y aprobación del plan integral 
de desarrollo metropolitano, debe efectuarse en 
consonancia con las directrices sectoriales conte-
nidas en el plan nacional de desarrollo y las po-

CONPES, así como los planes de desarrollo de los 
municipios que la conforman.

Artículo 14. Componentes para la formulación 

de la visión, la misión y los objetivos en relación 
con los Hechos Metropolitanos y las competencias 
otorgadas a las Áreas Metropolitanas; como tam-
bién las políticas, estrategias, programas y proyec-
tos mediante los cuales se lograrán dichos obje-
tivos.

alcance de los objetivos y los indicadores que 
evalúen la gestión del Plan Integral de Desarrollo 
Metropolitano, con una periodicidad mínima cua-
trienal;

-

públicos, equipamientos y espacios públicos de es-

como hechos metropolitanos;
c) Las directrices físico-territoriales, sociales y 

económicas relacionadas con los hechos metropo-
litanos;

d) La determinación de la estructura urbano-

e) -
-

yectos de vivienda de interés social a escala me-
tropolitana;

f) Establecimiento de mecanismos que garanti-
-

nerados por el ordenamiento territorial; al igual de 
los mecanismos para la gestión de suelo por parte 
del área metropolitana;

g) Las normas obligatoriamente generales que 

sujetarse los municipios que hacen parte del área, 
al adoptar sus planes de ordenamiento territorial 
en relación con las materias referidas a los hechos 
metropolitanos, de acuerdo con lo previsto en la 
presente ley;

h) Los planes integrales de desarrollo metropo-
litano en su componente de ordenamiento territo-
rial, incluirán los programas de ejecución, armo-

para los planes de ordenamiento territorial de los 
municipios que la conforman;

i) Las demás directrices necesarias para el cum-
plimiento de los planes.

-

verdes públicas de escala metropolitana.



GACETA DEL CONGRESO  882  Miércoles, 5 de diciembre de 2012 Página 27

CAPÍTULO V
Órganos de Dirección y Administración

Artículo 15. -
tración. La Dirección y Administración del Área 
Metropolitana estará a cargo de la Junta Metropo-
litana, el Presidente de la Junta Metropolitana, el 
Director y las Unidades Técnicas que según sus 
estatutos fueren indispensables para el cumpli-
miento de sus funciones.

Artículo 16. Junta Metropolitana. Estará con-
formada por los siguientes miembros:

1. Los Alcaldes de cada uno de los municipios 
que integran el Área Metropolitana.

2. El Gobernador o Gobernadores de los respec-
tivos departamentos, según el caso, o en su defecto 
el Secretario o Jefe de Planeación Departamental 
como su delegado.

3. Un representante del Concejo del Municipio 
Núcleo.

4. Un representante de los demás Concejos 
Municipales designado entre los Presidentes de las 
mencionadas corporaciones.

5. Un delegado permanente del Gobierno Na-

6. Un (1) representante de las entidades sin áni-
mo de lucro que tengan su domicilio en el área de 
su jurisdicción y cuyo objeto principal sea la pro-
tección del medio ambiente y los recursos natura-
les renovables, elegido por ellas mismas.

Parágrafo 1°. La Junta Metropolitana será pre-
sidida por el Alcalde del municipio núcleo o en su 
ausencia por el Vicepresidente.

El Vicepresidente será un alcalde de los muni-
cipios que conforman el Área Metropolitana, ele-
gido por los miembros de la Junta Metropolitana 
para un período de un (1) año, el cual podrá ser 
reelegido de la misma manera.

Parágrafo 2°. La Junta Metropolitana tendrá 

pero sin voto a los presidentes de los Consejos 
Asesores Metropolitanos. Así mismo podrá tener 
invitados especiales u ocasionales, de conformi-
dad con las necesidades temáticas en ejercicio de 
sus competencias.

Artículo 17. Período. El período de los miem-
bros de la Junta Metropolitana coincidirá con el 
período para el cual fueron elegidos popularmente.

Artículo 18.  La Junta Metropolitana 
se reunirá en sesiones ordinarias al menos trimes-
tralmente, o de manera extraordinaria cuando lo 
soliciten el Presidente de la Junta Metropolitana 
o en su ausencia el Vicepresidente, Director de la 
Entidad, o la tercera parte de sus miembros.

Parágrafo. En todos aquellos casos en que lo 
considere conveniente o necesario, la Junta Metro-

de la misma, podrá invitar a personas pertenecien-
tes al sector público o privado para que asistan con 

Artículo 19. . Los acuerdos metropo-
litanos pueden tener origen en los miembros de la 
Junta Metropolitana, el Representante Legal del 
Área Metropolitana, los concejales de los munici-
pios que la integran, y en la iniciativa popular de 
conformidad con el artículo 155 de la Constitución 
Política, en lo relacionado con el censo electoral.

Solo podrán ser presentados por el Director del 
Área Metropolitana los proyectos de acuerdo que 
correspondan a los planes de inversión y de desa-
rrollo, de presupuesto anual de rentas y gastos, de 
estructura administrativa y planta de cargos.

Artículo 20.  La Junta Me-
tropolitana podrá sesionar válidamente con la ma-
yoría de sus miembros y sus decisiones se adop-
tarán por la mayoría absoluta de los votos de los 
mismos.

Parágrafo. La aprobación del Plan Integral de 
Desarrollo Metropolitano, el Plan de Inversiones y 
el Presupuesto Anual de Rentas y Gastos del Área 
Metropolitana y la elección del Director del Área 

-
vo del Presidente de la Junta.

Artículo 21. Atribuciones Básicas de la Junta 
 La Junta Metropolitana tendrá las 

siguientes atribuciones básicas:
a) 

armónico, integral y sustentable del territorio
1. Declarar los Hechos Metropolitanos de con-

formidad con lo expuesto en la presente ley.
2. Adoptar el Plan Integral de Desarrollo Me-

-
cluya el componente de ordenamiento físico terri-
torial de conformidad con las disposiciones lega-
les vigentes, como una norma general de carácter 
obligatorio a la que deben acogerse los municipios 
que la conforman en relación con las materias re-
feridas a los hechos metropolitanos.

-
tropolitano, con el Plan Estratégico Metropolitano 
de Ordenamiento Territorial.

4. Establecer las políticas y planes para el desa-
rrollo de programas metropolitanos de vivienda y 
hábitat, de conformidad con las normas vigentes.

conformación de bancos inmobiliarios para la ges-
tión del suelo en los municipios de su jurisdicción.

6. Aprobar la concertación de los aspectos re-
feridos a Hechos Metropolitanos, Plan Integral 
de Desarrollo Metropolitano y las Normas Obli-
gatoriamente Generales, contenidos en los Planes 
de Ordenamiento Territorial, Planes Integrales de 
Desarrollo Urbano y Macroproyectos de Interés 
Social Nacional.

-
tratos plan.

b) En materia de racionalización de la presta-
ción de los servicios públicos.

-
ticipación en la prestación de servicios públicos 
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de manera subsidiaria. Siempre que la regulación 
legal del respectivo servicio público así lo prevea 
o autorice.

de entidades públicas, mixtas o privadas destina-
das a la prestación de servicios públicos, cuando 
las necesidades de la región así lo ameriten.

c) En materia de obras de interés metropoli-
tano

1. Declarar de utilidad pública o de interés so-
cial aquellos inmuebles necesarios para atender las 
necesidades previstas en el Plan Integral de Desa-
rrollo Metropolitano.

2. Determinar las obras de carácter metropolita-
-

ción, de conformidad con lo establecido en el Plan 
Integral de Desarrollo Metropolitano y los planes 
y programas que lo desarrollen o complementen.

3. Decretar el cobro de la participación en plus-
valía por obra pública o la contribución de valori-

d) Recursos naturales, manejo y conservación 
del ambiente. Formular conceptos y recomenda-
ciones a la autoridad ambiental competente, so-
bre asuntos relacionados con la protección de los 
recursos naturales y defensa del medio ambiente 
que afecten su jurisdicción, los cuales deberán ser 
considerados por esta, al momento de adoptar sus 

-
tos ejecutados en el área metropolitana correspon-
diente.

e) En materia de transporte.
1. Adoptar las políticas de movilidad regional 

transporte a las que deben adaptarse los munici-
pios.

2. Fijar las tarifas del servicio de transporte pú-
blico de acuerdo a su competencia.

3. Las competencias en materia de transporte se 

de Transporte Masivo donde existan.
f) 

metropolitana, para establecer, distribuir, ejecutar, 
recaudar, liquidar e invertir las contribuciones de 

-
ción, de acuerdo con la ley.

2. Dictar el estatuto general para la aplicación 
de la participación en plusvalía del Área Metropo-
litana, generada por obra pública metropolitana, de 

3. Expedir el presupuesto anual de gasto e in-
gresos del área.

4. Formular recomendaciones en materia de po-

-
-

butarios locales.

5. Aprobar los cupos de endeudamiento pú-
blico; esta competencia se ejercerá de acuerdo a 
lo establecido en las Leyes 358 de 1997 y 819 de 
2003.

6. Aprobar el Plan de Inversiones y el Presu-
puesto Anual de Rentas y Gastos de la Entidad.

g) En materia administrativa

-
tor puede celebrar contratos, así como señalar los 

de la Junta para el ejercicio de esta facultad.
-

ejecución de obras por el sistema de concesión, 
según la ley.

Metropolitana.
4. Aprobar la planta de personal al servicio del 

Área Metropolitana, así como las escalas de remu-
neración correspondientes.

5. Disponer la participación del Área Metropo-
-

dades, asociaciones, corporaciones y/o fundacio-
nes o el ingreso a las ya existentes.

6. Nombrar al Director del Área Metropolitana 
de conformidad con el procedimiento y lleno de 
los requisitos de esta ley.

7. Fijar anualmente los viáticos al Director y a 
-

les de la Entidad que deban efectuarse fuera del 
territorio del área metropolitana.

-
sonancia con lo que determine el Gobierno Nacio-
nal en desarrollo de la Ley 4ª de 1992 y disposicio-
nes complementarias.

h) Las demás que le asigne la ley o se le dele-
guen conforme a esta.

Artículo 22. Otras Atribuciones de las Juntas 
 Además de las funciones previs-

tas en el artículo anterior, en los Estatutos del Área 

se considere conveniente deban asumir las Juntas 
Metropolitanas, dentro de los límites de la Cons-
titución y la ley, siempre que versen sobre hechos 
metropolitanos.

Artículo 23. 
 El Plan Estratégico 

Metropolitano de Ordenamiento Territorial, debe-
rá contener como mínimo lo siguiente, en función 
del modelo de ocupación territorial:

la Gestión Integral del Agua (captación, almacena-
miento, distribución y tratamiento);

Vías y Transporte público urbano (Colectivo, mix-
to, masivo, individual tipo taxi);
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Metropolitanos; su dimensionamiento conforme 
a los planes o estrategias para la seguridad ciu-
dadana;

-
gia para la vivienda social y prioritaria en el ámbi-
to metropolitano y los instrumentos para la gestión 
de suelo dirigida a este propósito;

e) Ordenamiento del suelo rural y suburbano;
f) Establecimiento de mecanismos que garan-

generados por el ordenamiento territorial y am-
biental;

g) Las normas obligatoriamente generales que 

sujetarse los municipios que hacen parte del Área, 
al adoptar sus planes de ordenamiento territorial 
en relación con las materias referidas a los hechos 
metropolitanos, de acuerdo con lo previsto en la 
presente ley;

vigencias a las establecidas en la ley para los pla-
nes de ordenamiento territorial de los municipios 
que la conforman;

i) Las demás directrices necesarias para el cum-
plimiento de los planes.

-
miento y evaluación del cumplimiento de lo es-
tablecido en el Plan Estratégico Metropolitano de 
Ordenamiento Territorial, el Área metropolitana 
respectiva deberá constituir el expediente metro-
politano.

Artículo 24. Atribuciones del Presidente de la 
Junta Metropolitana. El Presidente de la Junta 
Metropolitana ejercerá las siguientes atribuciones 
de conformidad con la Constitución Política y la 
ley:

1. Presidir la Junta Metropolitana.
2. Convocar a sesiones extraordinarias.
3. Presentar a la Junta Metropolitana una terna 

de candidatos para la elección del Director.
4. Convocar a los presidentes de los concejos 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la ins-
talación de los mismos para elegir el representante 
de dichas corporaciones ante la Junta Metropolita-
na. De no producirse esta convocatoria, podrá ha-
cerla el Director del Área Metropolitana.

5. Presentar a la Junta Metropolitana los pro-
yectos de acuerdo de su competencia para el nor-
mal desarrollo de la gestión metropolitana.

6. Sancionar o someter a la revisión del Tribu-
nal de lo Contencioso Administrativo los Acuerdos 
Metropolitanos, cuando los considere contrarios al 
orden jurídico. Para el ejercicio de esta función el 
Presidente de la Junta Metropolitana dispondrá de 
ocho (8) días si se trata de Acuerdos que no cons-
ten de más de veinte (20) artículos y de quince (15) 
días cuando sea superior a este.

7. Adoptar mediante decreto metropolitano, el 
Plan Integral de Desarrollo Metropolitano, el Plan 

de Inversiones y el Presupuesto Anual de Rentas y 
Gastos, cuando luego de ser presentados en debida 
forma no hayan sido aprobados por la Junta Me-
tropolitana.

8. Promover la formulación del Plan Estratégi-
co Metropolitano de Ordenamiento Territorial y 
constituir el Expediente Metropolitano que permi-
ta hacer seguimiento a su implementación y desa-
rrollo.

9. Reglamentar por medio de decretos metropo-
litanos los acuerdos que expida la Junta Metropoli-
tana cuando fuere necesario.

10. Delegar en el Director las funciones que de-
termine la Junta Metropolitana.

11. Aceptar o no la renuncia que presente el Di-
rector del Área Metropolitana.

12. Las demás que le asigne la ley, los estatutos 
y la Junta Metropolitana.

Artículo 25. Del Director del Área Metropoli-
tana. El Director es empleado público del Área, 
será su Representante Legal y su elección corres-
ponderá a la Junta Metropolitana de terna que le 
presente el Alcalde del municipio Núcleo del área 

la presentación de la vacante.
Si la Junta no designa al Director dentro de los 

treinta días siguientes a la presentación de la terna, 
lo hará el Alcalde del municipio núcleo.

El Director es de libre remoción del Alcalde del 
municipio núcleo, deberá tener título universitario 
y acreditar experiencia administrativa en cargo de 
dirección en el sector público o privado por más 
de cinco años.

Parágrafo. En caso de falta temporal o renuncia 
del Director del área Metropolitana, el Alcalde del 
Municipio Núcleo designará un director provisio-
nal por el término de la vacancia.

Artículo 26.  
El Director del Área Metropolitana cumplirá las 
siguientes funciones:

1. Reglamentar los acuerdos metropolitanos 
cuando se faculte para ello.

2. Presentar a la Junta Metropolitana los pro-
yectos de acuerdo a su competencia para el normal 
desarrollo de la gestión metropolitana, así como 
los demás acuerdos que considere necesarios en el 

en la ley.
3. Velar por la ejecución del Plan Integral de 

Desarrollo Metropolitano y por la formulación y 
aplicación de indicadores que permitan el proceso 
de seguimiento y ajuste del mismo.

-
cación de la planta de personal del Área Metropo-
litana e implementarla.

5. Vincular y remover el personal del Área Me-
tropolitana.

6. Dirigir la acción administrativa del Área Me-
tropolitana, con sujeción a la Constitución Políti-
ca, la ley, los cuerdos y decretos Metropolitanos.
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7. Celebrar los contratos necesarios para la ad-
ministración de los servicios, la ejecución de las 
obras metropolitanas, y en general, para el buen 
desempeño y cumplimiento de las funciones pro-

Metropolitana.
8. Establecer los manuales administrativos de 

procedimiento interno y los controles necesarios 
para el buen funcionamiento de la entidad.

9. Presentar los proyectos de acuerdo relati-
vos al Plan Integral de Desarrollo Metropolitano, 
al Plan de Inversiones y el Presupuesto Anual de 
Rentas y Gastos. El proyecto de presupuesto habrá 
de ser sometido al estudio de la Junta Metropolita-
na antes del 1º de noviembre de cada año.

10. Convocar a la Junta Metropolitana a sesio-
nes ordinarias y ejercer las funciones de Secretario 

11. Administrar y velar por la adecuada utili-

patrimonio del Área Metropolitana.
12. Presentar a la Junta Metropolitana y a los 

Concejos Municipales, los informes que le sean 
solicitados sobre la ejecución de los planes y pro-
gramas del Área Metropolitana, así como de la si-

13. Constituir mandatarios o apoderados que 
representen al Área Metropolitana en asuntos ju-
diciales o litigiosos.

14. Delegar en funcionarios de la entidad algu-
nas funciones.

15. Expedir los actos administrativos corres-
pondientes para asegurar el funcionamiento de los 
Sistemas de Gestión de Tránsito y Transporte, SIT, 
de acuerdo con el marco normativo establecido 
por el Gobierno Nacional.

Artículo 27. . En todas 
las Áreas Metropolitanas habrá organismos aseso-
res para la preparación, elaboración y evaluación 
de los planes de la entidad y para recomendar los 
ajustes que deban introducirse, los cuales se deno-
minarán consejos metropolitanos.

En cada Área Metropolitana deberá existir por 
-

ción, pudiéndose conformar los de movilidad y 
transporte, servicios públicos, medio ambiente y 
los demás que se consideren necesarios, de acuer-

funciones atribuidas por la ley o delegadas confor-
me a ella.

Los Consejos Metropolitanos estarán integra-
dos así:

1. El Director del Área Metropolitana o el di-
rectivo de la respectiva dependencia quien lo pre-
sidirá.

2. Los Secretarios, Directores o Jefes de la co-
rrespondiente dependencia de los municipios in-

tegrantes del Área Metropolitana, o por los repre-
sentantes de los respectivos alcaldes de los muni-

3. Por el Secretario, Director o funcionario 
encargado de la dependencia en el respectivo de-

cumplan tal función.
Parágrafo. Los estudio que se requieran se ha-

rán directamente por los miembros de los conse-
jos, o podrán contratarse asesores externos.

Artículo 28. -
politanos. Los Consejos Metropolitanos sesiona-
rán en forma ordinaria, por lo menos trimestral-
mente y de forma extraordinaria cuando lo con-
voque la Junta Metropolitana, el Director de la 
entidad o la tercera parte de sus miembros.

En todos aquellos casos en los que se considere 
conveniente o necesario, los consejos metropolita-
nos podrán invitar a sus reuniones a personas per-
tenecientes al sector público o privado, que estén 
en capacidad de aportar a los asuntos que son ob-
jeto del estudio de dicha instancia.

CAPÍTULO VI
Patrimonio y Rentas

Artículo 29. . El patrimo-
nio y rentas de las Áreas Metropolitanas, estará 
constituido por:

a) El producto de la sobretasa del dos por mil (2 
x 1.000) sobre el avalúo catastral de los inmuebles 
ubicados en la jurisdicción de la respectiva Área 
Metropolitana, de conformidad con el artículo 317 
de la Constitución Política;

b) El porcentaje de los aportes de participa-
-

los acuerdos municipales, de conformidad con el 
artículo 25 de la Ley 1454 de 2011;

c) Las sumas recaudadas por concepto de la 

obras de carácter metropolitano;
d) Los recursos provenientes de tasas, tarifas, 

derechos, multas o permisos que perciba en ejer-
cicio de la autoridad de transporte, u otras autori-
dades que le hayan sido otorgadas o reconocidas;

e) Las partidas presupuestales que se destinen 
para el Área Metropolitana en los presupuestos na-
cionales, departamentales, distritales, municipales 

-
cional, departamental, distrital o municipal;

f) El producto del rendimiento de su patrimonio 
o de la enajenación de sus bienes;

-

h) Las donaciones que reciban de entidades pú-
blicas o privadas;

i) Las sumas que reciban por la prestación de 
servicios;

j) Transferencias del sector eléctrico cuando a 
ello hubiere lugar.
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k) Los ingresos que reciba en desarrollo de pro-
yectos y contratos de concesión;

l) Los recursos provenientes de la participa-
ción en plusvalía que se genere por la ejecución 
de obras que adelanten las Áreas Metropolitanas, 
según los planes integrales de desarrollo metropo-
litano y de conformidad con las leyes vigentes;

m) Los demás recursos que las leyes pudieran 
asignar.

Parágrafo 1°. Las tesorerías de cada municipio 
que conforma el Área Metropolitana o las enti-
dades administradoras, según el caso, trasladarán 
mensualmente a esta, los recursos de que tratan 

-
guientes a su recaudo a la cuenta que se indique 
para tal efecto. Por retardo a estas obligaciones se 
devengarán intereses de mora del doce por ciento 
(12%) anual.

El Tesorero Municipal que incumpla este pre-
cepto incurrirá en causal de mala conducta sancio-
nada con destitución.

Parágrafo 2°. A iniciativa de los Alcaldes, los 
Concejos Municipales que hagan parte de las 

-

impacto metropolitano.
Parágrafo 3°. Las áreas metropolitanas no po-

presupuesto anual, para sufragar gastos de perso-
nal.

Artículo 30. Garantías. Los bienes y rentas del 
Área Metropolitana son de su propiedad exclusi-

públicos.
Artículo 31.  El 

-
tanas, corresponde a la Contraloría Departamental 
donde se encuentran los municipios que la con-
forman y en caso que comprendan municipios de 
varios departamentos, lo ejercerá la Contraloría 

CAPÍTULO VII
Actos y Contratos

Artículo 32. Contratos. Los contratos que ce-
lebren las Áreas Metropolitanas se someterán a lo 
dispuesto en el estatuto general de contratación de 
la administración pública.

Parágrafo. Para la ejecución de los Macropro-
yectos de Interés Social Nacional, se atenderá lo 
dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1469 de 2011 

sustituyan.
Artículo 33. Actos Metropolitanos. Los actos 

de la Junta Metropolitana se denominarán acuer-
dos metropolitanos; los del Presidente de la Junta 
Metropolitana, decretos metropolitanos y los del 
Director, resoluciones metropolitanas.

Los acuerdos y decretos metropolitanos serán, 
únicamente en los asuntos atribuidos al Área Me-

tropolitana por la Constitución y la ley, de superior 
jerarquía respecto de los actos administrativos mu-
nicipales dentro de su jurisdicción.

El Área Metropolitana, en los asuntos atribui-
dos a ella, no estará sujeta a las disposiciones de 
las asambleas, ni de las gobernaciones de los de-
partamentos correspondientes.

Artículo 34.  El control 
jurisdiccional de los actos, contratos, hechos y 
operaciones de las Áreas Metropolitanas, será de 
competencia de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo correspondiente al departamento al 

CAPÍTULO VIII
Asociaciones de Áreas Metropolitanas

Artículo 35. Asociaciones de las Áreas Metro-
politanas. Conforme a lo dispuesto en la Ley 1454 
de 2011, dos o más Áreas Metropolitanas de un 
mismo departamento o de varios departamentos, 

prestación de servicios públicos, la ejecución de 
obras de ámbito regional y el cumplimiento de 
funciones administrativas propias, mediante con-
venio o contrato-plan suscrito por los Directores 
de las áreas metropolitanas respectivas, previa-

El convenio o contrato-plan se asimilará para 
los efectos legales a un convenio interadministra-
tivo, en el cual se establecerán las competencias 

-
tintas entidades territoriales, según el ámbito de su 
objeto.

Para los efectos de la Ley 1454 de 2011, se con-
sideran a las áreas metropolitanas como esquemas 
asociativos de integración territorial y actuarán 
como instancias de articulación del desarrollo mu-

los mismos derechos y condiciones de los esque-
mas asociativos de entidades territoriales previstos 
en dicha ley.

CAPÍTULO IX
Otras disposiciones

Artículo 36. Las Áreas 
Metropolitanas podrán convertirse en Distritos, si 
así lo aprueban en consulta popular los ciudadanos 
residentes en dicha área por mayoría de votos en 
cada uno de los municipios que la conforman, y 
siempre que participen en las mismas, al menos la 
cuarta parte de los ciudadanos inscritos en el censo 
electoral.

En este caso, los municipios integrantes del 
Área Metropolitana desaparecerán como entidades 
territoriales y quedarán sujetos a las normas cons-
titucionales y legales vigentes para las localidades, 
de conformidad con el régimen que a ella se aplica 
en el Distrito Capital de Bogotá.

Tendrán iniciativa para promover su creación 
los Alcaldes de los municipios que hacen parte del 
área metropolitana, la tercera parte de los conce-
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ciudadanos que integran el censo electoral totali-

Los promotores de la creación del distrito elabo-
rarán un proyecto de constitución de nueva entidad 
territorial, el proyecto se entregará a la Registra-
duría del Estado Civil quien convocará a consulta 
popular para una fecha determinada que será pos-
terior a un mínimo de tres (3) meses y un máximo 
de cinco (5) meses, contados a partir del día que 
se recibió el proyecto y que deberá coincidir con 
las fechas previstas para consultas municipales en 
la ley estatutaria de mecanismos de participación 
ciudadana.

La Registraduría del Estado Civil proveerá los 
-

sulta popular.
Artículo 37. -

peciales en la conformación de Áreas Metropoli-

como Áreas Metropolitanas, siempre que existan 
unas relaciones físicas, sociales y económicas 
que den lugar al conjunto de dicha característica 
y coordinar el desarrollo del espacio territorial in-

-
tación de sus servicios y la ejecución de obras de 
interés metropolitano.

Artículo 38.  Las Áreas 
Metropolitanas tendrán jurisdicción coactiva, para 
hacer efectivos los créditos exigibles a su favor, 
de acuerdo con las normas y procedimientos es-
tablecidos al respecto por la ley para las entidades 
territoriales.

Artículo 39.  los actos admi-

dada su condición de instancia de planeación y 
gestión podrán vulnerar la autonomía de los muni-
cipios que la conforman.

Artículo 40. 
Cundinamarca -
les a las que se sujetaría la conformación de un 
Área Metropolitana entre Bogotá y los municipios 
colindantes del departamento de Cundinamarca.

Artículo 41.  de darle transparencia a 
su actuación y mantener informada a la ciudada-
nía, las Áreas metropolitanas dispondrán de una 

tiempo real la información respecto de su organi-

TÍTULO II
TRANSICIÓN Y VIGENCIA

Artículo 42. Régimen de Transición. Dentro del 
año siguiente a la vigencia de la presente ley, las 
Áreas Metropolitanas existentes deberán reformar 
sus estatutos y adoptar las demás medidas que fue-
ren necesarias para ajustarlas integralmente a su 
contenido.

Artículo 43.  La presen-
te ley rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga la Ley 128 de 1994 y demás disposiciones 
que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue Aprobado el pre-

consta en el Acta número 30 del día 28 de noviem-
bre de 2012; así mismo fue anunciado para discu-
sión y votación el día 26 de noviembre de 2012, 
según consta en el Acta número 29 de esa misma 
fecha.

El Secretario Comisión Primera Constitucional,
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